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 SECCIÓN 1

COMISIÓN DE TRÁNSITO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS

LICITACIÓN No. 03-2008-CTG

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS Y PROCESAMIENTO DE IMÁGENES DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS.

CONVOCATORIA

De acuerdo con los pliegos aprobados por el Director Ejecutivo de la COMISIÓN DE TRÁNSITO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS, previa recomendación de la Comisión Técnica adoptada en sesiones de los días 4 y 13 de noviembre del 2008, se convoca a las personas naturales o jurídicas, o asociaciones de éstas, para que presenten sus ofertas a la LICITACIÓN No.03-2008-CTG –- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS Y PROCESAMIENTO DE IMÁGENES DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS.".

El Presupuesto Referencial es de UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y DOS MIL 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$.1’132.000.00), y el Plazo Estimado total para la ejecución del contrato es de DOSCIENTOS CUARENTA DÍAS, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo.  

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.- Los pagos se realizarán contra entrega a satisfacción de los servicios a prestarse, con fondos propios, provenientes del presupuesto de la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas, con cargo a la Partida Presupuestaria No. 530299-0900-101-Otros Servicios Generales (Act. 001), de conformidad con lo indicado en el proyecto de contrato.  Se otorgará un anticipo del 70% del valor del contrato; y, el 30% restante contra entrega a satisfacción de los servicios prestados, mediante presentación de facturas mensuales.

2.- Los Pliegos están disponibles en el portal www.compraspublicas.gov.ec, o en la Secretaría de la Comisión Técnica, ubicada en el segundo piso del inmueble No.1710 de las calles Chile y Brasil (Dirección Administrativa), sin costo alguno, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria.
3.- Ningún oferente podrá intervenir con más de una oferta.  No se aceptarán ofertas alternativas. Los oferentes que participen individualmente, o en asociación, deberán estar inscritos y habilitados como proveedores en el Registro Único de Proveedores, conforme lo dispone el artículo 18 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
4-.-  Las ofertas se recibirán en la Secretaría de la Comisión Técnica hasta las 15H00 del día 28 de noviembre del 2008. A las 16H00 del mismo día, la Comisión Técnica efectuará una audiencia pública para la apertura de las propuestas.

5.- Las ofertas se presentarán en idioma castellano, en un sobre único y cerrado, con las debidas seguridades que impidan conocer su contenido antes de la apertura oficial.  Las ofertas presentadas se entenderán vigentes hasta la celebración de contrato correspondiente, pudiendo la entidad convocante prorrogar su plazo.

6.- La Oferta deberá presentarse por el total del proyecto convocado y la adjudicación se efectuará de igual forma.

7.- Las aclaraciones o consultas sobre los pliegos se pedirán por escrito al Presidente de la Comisión Técnica, hasta las 12H00 del día 24 de noviembre del 2008, únicamente a través del portal www.compraspublicas.gov.ec. Todos los actos que se generen y desarrollen a través de este portal se sujetarán a la hora oficial que se marque en él.  La entidad responderá las aclaraciones, a través del mismo portal, hasta dentro de veinticuatro horas de haberlas formulado.

8.- El oferente adjudicado, una vez recibida la notificación de adjudicación, pagará a la entidad convocante la cantidad de CINCO MIL 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$.5,000.00.), de conformidad a lo previsto en el Art. 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

9.- El adjudicatario, como requisito indispensable para la suscripción del contrato, presentará la garantía de fiel cumplimiento por el porcentaje que corresponda, en aplicación a lo establecido en el Art.74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;  la garantía del buen uso del anticipo, por la totalidad de su valor; y, la garantía técnica de los bienes. La entidad receptará garantías cuya naturaleza sea incondicional, irrevocable y de cobro inmediato (fianza o garantía bancaria).  

10.- El procedimiento se ceñirá a las estipulaciones contenidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en su Reglamento General, y en las Resoluciones que dicte el Instituto Nacional de Contratación Pública, pudiendo inclusive la máxima autoridad de la entidad declarar desierto el proceso, o la cancelación del mismo, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reparación o indemnización alguna.

Guayaquil, noviembre 14 del año 2008.

Ab. César Ayala Henríques

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA

Mail: cayala@ctg.gov.ec

SECCION 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES
11
CAPITULO 1

INFORMACION GENERAL
1.1.- OBJETO DE LA CONTRATACION
1.1.1.- Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conve​niente para la ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS Y PROCESAMIENTO DE IMÁGENES DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS.

1.1.2.- Descripción del Proyecto: La Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas requiere contratar la adquisición de equipos, herramientas informáticas, y la prestación del servicio de digitalización de documentos y procesamiento de imágenes, para respaldar las transacciones electrónicas de la CTG, abarcando de manera general los siguientes aspectos: La instalación, implementación y puesta en funcionamiento del procesamiento de 12´245.000 de imágenes, correspondientes a documentos digitalizados a partir de 1989 hasta junio del 2001, para la validación y/o  construcción de transacciones registradas o por registrarse en el sistema AXIS; la Digitalización de 13´000.000 de documentos, validación y/o construcción de transacciones registradas o por registrarse en el sistema AXIS del área de matriculación y parte de los trámites correspondientes a atención al cliente, desde Junio del 2001 hasta la fecha; y, la definición del modelo de operación para archivar documentos.  Los oferentes deberán proveer, instalar y probar los equipos y softwares que permitan la configuración del servicio de digitalización; acreditar que disponen de personal calificado para ejecutar el servicio objeto del contrato, así como el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos y software utilizados en el proyecto, con su respectiva actualización tecnológica; y, capacitar al personal técnico y a los usuarios finales de la contratante, según lo detallado en éstos Pliegos.

1.1.3.- Adjudicación Parcial y Ofertas Alternativas: La Adjudicación se hará por la totalidad de la Obra, no existirán adjudicaciones parciales, como tampoco se aceptarán ofertas alternativas.

1.2.- CONDICIONES GENERALES
1.2.1.- Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales, jurídicas, o asociaciones de éstas, que tengan interés en participar, que su profesión (de ser personas naturales) o su estatuto social (si fueren personas jurídicas) les capaciten legalmente para la contratación requerida, y que se encuentren habilitados en el Registro Único de Proveedores, RUP. 

No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas incursas en las inhabilidades generales y especiales, previstas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

1.2.2.- Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los Pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

1.2.3.- Tipo de Contrato: Las obras se contratarán bajo la modalidad de Precios Unitarios. El precio que constará en el contrato es estimado y puede variar durante la ejecución del mismo en relación a los componentes del servicio, sin que haya lugar a reclamos por esta causa.

Los precios unitarios serán reajustados si, durante la ejecución del contrato, se produjeren variaciones de los costos de sus componentes. El reajuste se efectuará mediante la aplicación de fórmula (s) elaborada (s) en base a los precios unitarios de la oferta adjudicada, conforme lo indica la Sección I del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

1.2.4.- Precio de la Propuesta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor total de los bienes, softwares y licencias a adquirirse, de los servicios a prestarse, los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones, costo de instalación, prueba, y puesta en funcionamiento de los equipos, transporte de los bienes a los sitios de instalación y/o procesamiento, y todo gasto necesario para el cabal cumplimiento de lo especificado en los Pliegos, a plena satisfacción de la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas.
Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad.  Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en los Pliegos.

1.2.5.- Plazo de Ejecución: El plazo total para la ejecución del contrato es de DOSCIENTOS CUARENTA (240) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo. Los oferentes pueden proponer plazos menores.

1.2.6.- Validez de la Propuesta: Las ofertas se entenderán vigentes hasta la fecha de celebración del contrato, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LOSNCP.

1.2.7.- Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.8.- Forma de Pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el Numeral 1 de la Convocatoria y en el Proyecto de Contrato.

CAPITULO 2

ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS PLIEGOS

2.1.- TRÁMITE DE ACLARACIONES

2.1.1.- Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado, luego del análisis de los Pliegos detecta un error, omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla a la Comisión Técnica a través del portal, hasta la mitad del término establecido para presentar ofertas, inclusive su prórroga. La entidad responderá las aclaraciones solicitadas, a través del portal, de acuerdo a lo establecido en los artículos 81 y 82 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

2.1.2.- Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, solicitudes de aclaraciones o interpretaciones, y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. 

2.2. MODIFICACIONES

2.2.1.- Modificaciones: La Comisión Técnica podrá emitir aclaraciones o modificaciones de los Pliegos, sin que éstas cambien el precio referencial ni el objeto del contrato, las mismas que serán publicadas en el portal. 

2.2.2.- Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: La Comisión Técnica podrá extender el plazo para la entrega de la oferta, siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen, según lo establece el artículo 82 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, lo que se publicará en el portal. 

CAPITULO 3

PROCESO HASTA ADJUDICACION Y SU NOTIFICACION
3.1.- PROCESO A SEGUIRSE

3.1.1.- Apertura de las Propuestas: En el día y hora señalados en la convocatoria, o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito), se efectuará una audiencia pública de la Comisión Técnica para la apertura del sobre único de las ofertas, a la que podrán asistir los proponentes. Se indicará el nombre del proponente, el plazo y el valor de su oferta.

La Comisión Técnica procederá a evaluar las propuestas en un término máximo de 10 días, contados desde la fecha de apertura del sobre. Para el efecto, la Comisión Técnica podrá designar una Subcomisión de Apoyo que presentará los criterios técnicos que se requieran, junto a cuadros comparativos, para la resolución de la Comisión Técnica, aplicando los parámetros de calificación previstos en los pliegos.

El Informe de la Subcomisión de Apoyo y sus cuadros comparativos serán revisados por la Comisión Técnica, quien podrá solicitar aclaraciones a los oferentes, según lo expuesto en el numeral siguiente.

3.1.2.- Convalidación de errores de forma.- Las ofertas, una vez presentadas no podrán modificarse. No obstante, si se presentaren errores de forma, podrán ser convalidados por el oferente a pedido de la entidad contratante, dentro de un término de hasta 48 horas, contados a partir de la notificación. El pedido de convalidación será notificado a todos los oferentes calificados, a través del Portal de COMPRASPÚBLICAS. 

Se entenderán por errores de forma aquellos que no implican modificación alguna al contenido sustancial de la oferta, tales como errores tipográficos, de foliado, sumilla o certificación.

Así mismo, dentro del período de convalidación los oferentes podrán integrar a su oferta documentos adicionales que no impliquen modificación del objeto de la oferta, por lo tanto podrán subsanar las omisiones sobre su capacidad legal, técnica o económica.

3.1.3.- Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada siempre que cumpla con lo exigido en los Pliegos; y, si sea conveniente a los intereses de la Institución.

3.1.4.- Adjudicación y notificación.- Dentro del término de dos días, contados desde la recepción del informe de la Comisión Técnica, el Director Ejecutivo de la entidad, mediante resolución motivada, adjudicará el contrato al proponente cuya oferta presente las mejores condiciones presentes y futuras en los aspectos técnicos, financieros y legales, en aplicación a lo previsto en el Art.91 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Dicha resolución será notificada al adjudicatario y al resto de los oferentes a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec. 
La entidad contratante no podrá adjudicar la licitación a una oferta que no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en los Pliegos.

No podrá adjudicarse el contrato a aquel oferente que se encuentre inhabilitado para contratar con las Entidades del sector público.

3.1.5.- Declaratoria de desierto.- La máxima autoridad de la Entidad Contratante, siempre antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el procedimiento, en los siguientes casos:

1) Por no haberse presentado oferta alguna; 

2) Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

3) Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y,

4) Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas. 

Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad podrá disponer su archivo o su reapertura.

La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente. 

La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los oferentes.

3.1.6.- Cancelación del procedimiento.- En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha de presentación de las ofertas, la máxima autoridad de la entidad podrá declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

1) De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente; 

2) Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

3) Por violación sustancial del procedimiento precontractual.

3.1.7.- Adjudicatario fallido.- Si el adjudicatario no celebrare el contrato por causas que le sean imputables, la máxima autoridad de la entidad lo declarará fallido y notificará de esta condición al INCP.

El adjudicatario fallido será inhabilitado del RUP por el plazo de tres (3) años, tiempo durante el cual no podrá contratar con las entidades del sector público.

3.2.- MÉTODO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS

3.2.1.- Método y parámetros.- La Comisión Técnica evaluará los antecedentes que constituyen la oferta de los participantes y rechazará aquellas que no cumplan con los requisitos mínimos establecidos en los Pliegos. 

La evaluación integral de una oferta comprende tanto la referida a la propuesta técnica como a la propuesta económica. Las propuestas técnicas y económicas se evaluarán asignándoles puntajes, de acuerdo a los parámetros de calificación siguientes:

	PARAMETROS DE VALORACION
	PUNTAJE

	   1. Oferta económica
	30

	   2. Metodología de ejecución
	30

	   3. Experiencia
	20

	   4. Plazo de entrega 
	10

	   5.  Índices financieros
	6

	   6.  Personal técnico
	4

	Total
	100


Si ninguno de los oferentes obtuviere por lo menos el 60% de este puntaje, la máxima autoridad declarará desierta la licitación, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

La propuesta evaluada como la mejor será aquella que ofrezca a la entidad las mejores condiciones presentes y futuras en los aspectos técnicos, financieros y legales, sin que el precio más bajo sea el único parámetro de selección, de conformidad con el numeral 18 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

En la evaluación no se tomarán en cuenta las disposiciones sobre reajuste de precios aplicables al período de ejecución del contrato.
Una oferta será inhabilitada en cualquier momento del proceso, si se comprobara falsedad o adulteración de la información presentada.

CAPITULO 4

FORMALIZACION DEL CONTRATO

4.1.1.- Minuta del Contrato: Dentro del término de 15 días, contados a partir de la notificación de la adjudicación, la entidad preparará el proyecto de contrato con la información propia de la oferta del adjudicatario; y, cumplirá las formalidades establecidas en el Art. 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Será de responsabilidad del adjudicatario la entrega oportuna de la garantía de fiel cumplimiento, y más garantías pertinentes.

CAPITULO 5

GARANTIAS DEL CONTRATO
5.1.1: Garantías: En este contrato se deben presentar las siguientes garantías:

a) La garantía de fiel cumplimiento del contrato por el valor que corresponda, en aplicación a lo previsto en el Art. 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

b) La que garantiza el anticipo otorgado por la entidad, por igual valor. En caso que el anticipo sea reajustado el valor de la garantía será igual al valor del anticipo reajustado.

c) Garantía Técnica contra desperfectos de servidores, dispositivos de almacenamiento, escanners y, en general, todos los equipos utilizados en el proyecto, para asegurar el buen funcionamiento de los mismos y la calidad del servicio de Digitalización. La Garantía Técnica podrá ser otorgada por el fabricante o por sus representantes, distribuidores o vendedores legalmente autorizados; abarcará las condiciones y términos de normal funcionamiento, usuales para el tipo de los bienes a adquirirse; tendrá una vigencia mínima de un año calendario, contado a partir de la fecha de Entrega Recepción e instalación de los bienes. En dicho instrumento los oferentes describirán cómo operará el servicio de mantenimiento y asistencia técnica requeridos; y expresarán, además, el compromiso de reemplazar, bajo responsabilidad del oferente, aquellos bienes, materiales o partes que resultaren de mala calidad, o con defectos de fabricación, durante la vigencia de la garantía técnica.
La Garantía Técnica cumplirá las condiciones establecidas en estos documentos, caso contrario, se la reemplazará por una de las garantías señaladas en los numerales 1 y 2 del Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por el valor total de los bienes a adquirirse.

5.1.2.- Tipo de Garantía: Las garantías indicadas en los literales a) y b) del numeral anterior serán entregadas, a elección del oferente, mediante Garantía Bancaria o Fianza, las que serán incondicionales, irrevocables y de cobro inmediato, según lo señalado en los numerales 1 y 2 del Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

5.1.3.- Devolución: La garantía de fiel cumplimiento se devolverá a la firma del acta de entrega recepción definitiva, o si ha operado la recepción presunta. La garantía del anticipo, conforme se vaya devengando hasta su cancelación.  La garantía técnica se devolverá a la terminación de su vigencia.
CAPITULO 6

IMPUESTOS Y OTRAS OBLIGACIONES
6.1.1.- Impuestos: La entidad descontará de cada planilla el Impuesto a la Renta y más impuestos aplicables, conforme lo indica la legislación vigente.

6.1.2.- Otras Obligaciones: El contratista pagará los derechos del notario, y todos los gastos que demanden la formalización del contrato, incluidos los causados por las SEIS copias certificadas que deba entregar a la entidad contratante.
CAPITULO 7

INDICACIONES PARA 

ELABORACION DE LAS PROPUESTAS
7.1.- INSTRUCCIONES GENERALES
7.1.1.- Elaboración de las Propuestas: Los documentos se presentarán debidamente empastados o encuadernados, foliados y rubricados por el proponente; en dos ejemplares: original y copia; organizados en un sobre como se indica más adelante. Todos los documentos que conforman la propuesta técnica y económica del ejemplar marcado original, serán tales o copias certificadas por Notario Público. 

LA PROPUESTA TÉCNICA ECONÓMICA CONTENDRÁ:
a) Carta de Presentación y Compromiso. Formulario N 1.
b) La propuesta. Formulario 2. La tabla de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios Formulario 3.
c) Datos generales del oferente. Formulario (s) 4, 5 o 6.
*Incluirá copias certificadas de títulos profesionales. (Sólo para personas naturales).
d) Documentos que acrediten la situación financiera. Se acompañará copia certificada del balance presentado a la Superintendencia de Compañías, correspondiente al último ejercicio fiscal, declarado y exigido por la Ley (Personas Jurídicas); o copia certificada de la declaración del Impuesto a la Renta, ante el Servicio de Rentas Internas S.R.I. del último ejercicio fiscal (Personas Naturales).

e) Experiencia de la Firma. Formularios 7, 8 y 9.

*Incluirá las certificaciones que correspondan. Debe haber participado en servicios que contemplen la digitalización e indexación de documentos; y acreditar experiencia en el mercado ecuatoriano por cuatro años, mínimo. (Describir máximo 5 proyectos).
f) Lista de personal técnico, Curiculum vitae, compromiso de prestación de servicios profesionales. Formularios 10, 11 y 12.
*Incluirá copias certificadas de títulos profesionales y demás certificaciones.

g) El cronograma valorado de trabajo. Formulario 13.
h) Plan de Operaciones del Servicio de Digitalización (Metodología). Formulario 14.
i) Los análisis de precios unitarios de cada uno de los rubros. Formulario 15.

j) Cuadro auxiliar de costos de mano de obra, de costos indirectos, de tarifas de equipos y de materiales. Formularios: 16, 17, 18 y 19.
k) Garantía Técnica de los bienes y del servicio de mantenimiento y asistencia técnica.

*El oferente demostrará que es representante o distribuidor autorizado del fabricante de los bienes objeto del suministro que requiere la entidad; y que está autorizado a instalar y desarrollar, bajo licencia de empresas nacionales o extranjeras, el sistema integral de digitalización e indexación de documentos propuesto.
l) Certificado actualizado de estar habilitado en el Registro Único de Proveedores, otorgado por el Instituto Nacional de Contratación Pública. 

7.1.2.- Idioma: La Oferta y sus documentos, así como la correspondencia relacionada, deben ser escritos en castellano. Todos los documentos conferidos en el exterior deben ser autenticados o legalizados mediante la certificación del agente diplomático o consular del Ecuador o quien haga sus veces. Si los documentos no fueran escritos en castellano, debe acompañarse la traducción correspondiente, debidamente legalizada. Los documentos no deberán contener texto entre líneas, enmendaduras o tachaduras; a menos que fuere necesario corregir errores del oferente, en cuyo caso deberán salvarse rubricando al margen.

7.1.3.- Excepciones a los Documentos: No se aceptarán excepciones, condicionamientos, rubros de trabajo no solicitados ni cualquier modificación a los Pliegos, ya que serán causa de rechazo de la propuesta.

Los oferentes podrán presentar aclaraciones u observaciones en su oferta, siempre que éstas no condicionen ni se opongan a los Pliegos.
7.1.4.- Ofertas Alternativas: No se aceptarán ofertas alternativas, a menos que en estos documentos se las haya identificado y solicitado de manera expresa. 

7.1.5.- Presentación de las Propuestas: Las propuestas se presentarán, hasta las quince horas (15h00) del día fijado en la Convocatoria para su entrega, o en el último Alcance que hubiera modificado esa fecha.  El sobre se cerrará con suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura oficial y se rotulará con la siguiente leyenda:

________________________________________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 03-2008-CTG

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS Y PROCESAMIENTO DE IMÁGENES DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS
Señor

Secretario de la Comisión Técnica de la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas.

Presente.-

PRESENTADA POR: _____________

________________________________________________________________________

Se entregará directamente al Secretario de la Comisión Técnica, en el lugar indicado en la Convocatoria. Los oferentes son responsables de la entrega de su propuesta. No se tomarán en cuenta las entregadas en otro lugar o después de la hora fijada para su recepción, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente. Tampoco se aceptarán ofertas enviadas por correo, télex o fax u otro medio de comunicación.

El Secretario de la Comisión Técnica recibirá y conferirá comprobantes de recepción por cada propuesta entregada y anotará, tanto en los recibos como en los sobres de las propuestas, la fecha y hora de recepción. Las ofertas recibidas con posterioridad a la fecha y hora de recepción serán devueltas sin abrirlas.

CAPITULO 8

PERTINENCIA DE RECLAMO
8.1.1.- Los oferentes que se consideren afectados, respecto del trámite precontractual, o de la adjudicación, tendrán derecho a presentar las reclamaciones y los recursos administrativos previstos en los Arts. 102 y 103 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Para el efecto, las reclamaciones se tramitarán cumpliendo el procedimiento señalado en el Capítulo I del Título V del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

La reclamación o recurso presentado no suspenderá la ejecución del acto administrativo impugnado.

SECCION 3

PROYECTO DE CONTRATO
Señor Notario:

En el Registro de Escrituras Públicas, a su cargo, sírvase insertar una que contenga el Contrato de Construcción No…...-2008-CTG, que celebran la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas  y ..nombre completo del Adjudicatario... , contenido en las Cláusulas que a continuación se expresan.

Cláusula Primera.- COMPARECIENTES:
1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte la COMISIÓN DE TRÁNSITO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS, representada por el señor Ricardo Antón Khairalla, en su calidad de DIRECTOR EJECUTIVO, conforme lo acredita con la copia certificada de su nombramiento que se agrega como documento habilitante, Entidad a la que en adelante se la denominará La Contratante; y, por otra parte [el señor ...., por sus propios derechos] / [la Compañía nombre completo y siglas si las tiene, representada por el señor .... en su condición de Gerente General o el cargo o representación que ostente, de conformidad con el documento que acredite tal representación y por lo mismo representante legal de la misma], a quien se le denominará Contratista.

Cláusula Segunda.- ANTECEDENTES:
2.01.- Previos los informes, estudios internos, y analizada la prioridad del proyecto a contratarse, el Director Ejecutivo de la Contratante, mediante Resolución No….., del … del año 2008,  tomó la decisión de convocar a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No……-CTG, para la ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS Y PROCESAMIENTO DE IMÁGENES DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS.
2.02.- Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de la certificación conferida por el Director Financiero de la Entidad, Ing. Com. Yamil Chedraui Adum, Compromiso Presupuestario No...., de la Partida Presupuestaria No. 530299-0900-101-Otros Servicios Generales (Act. 001), con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes.

2.03.- Se realizó la respectiva convocatoria el día ........... de ...... del año 2008, a través del portal www.compraspublicas.gov.ec.

2.04.- Luego del trámite correspondiente, el Director Ejecutivo de la contratante, mediante Resolución No…. del … del 2008, adjudicó el contrato correspondiente al oferente ….nombre del adjudicatario…, como consta de la notificación efectuada el … del año 2008, a través del portal www.compraspublicas.gov.ec.

Cláusula Tercera.- DOCUMENTOS HABILITANTES DEL CONTRATO:
3.01.- Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos que deben ser protocolizados en el mismo instrumento notarial:

a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato;

b) Los documentos señalados en la cláusula anterior;
c) La oferta económica presentada por el Contratista, que se concreta en los Formularios 2 y 3 de la propuesta;

d) El “Plan de Operaciones del Servicio de Digitalización”. (Metodología.  Formulario No.14)
e) El cronograma valorado de trabajo (Formulario 13);

f) Las Condiciones Generales de Ejecución del Contrato (Sección 4 de los Pliegos)

g) El memorando No…. , suscrito por el Director de Ingeniería de la Contratante, que contiene la fórmula polinómica aplicable al contrato, con su cuadrilla tipo.
3.02.- Forman parte del contrato, sin necesidad de protocolización los siguientes documentos:

a) Los Pliegos;

b) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario;

c) Las garantías presentadas por el Contratista y aceptadas por el Contratante;

Cláusula Cuarta.- INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS:
4.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV de la Codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos;

4.02.- De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la Administración la que determine la prevalecencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

Cláusula Quinta.- Objeto del Contrato
5.01.- El Contratista se obliga para con la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas, Entidad Contratante, a la entrega, instalación y prueba de ... EQUIPOS ...(describir características de bienes ofertados)… , hasta lograr el pleno funcionamiento del sistema de digitalización e indexación de documentos de la contratante, entrega de la cual se dejará constancia en documento suscrito por las partes, documento que no sustituye al Acta de entrega recepción de los bienes y servicios contratados.
5.02.- El contratista, durante el plazo de ejecución del contrato, se obliga a desarrollar el modelo de operación necesario; a prestar el servicio de digitalización de 12´245.000 de imágenes correspondientes a documentos digitalizados a partir de 1989 hasta junio del 2001, para la validación y/o construcción de transacciones registradas o por registrarse en el sistema AXIS que mantiene la contratante; a la digitalización de 13´000.000 de documentos, validación y/o construcción de transacciones registradas o por registrarse en el sistema AXIS, en el área de Matriculación, y parte de los trámites correspondientes al área de Atención al Usuario, desde Junio del 2001 hasta el vencimiento del plazo del presente instrumento; y a capacitar a los técnicos y usuarios finales de la contratante, en estricto cumplimiento a lo previsto en el “Plan de Operaciones del Servicio de Digitalización” y en el “Cronograma Valorado” que forman parte integral del contrato.    

5.03.- Corresponde al contratista proporcionar la instalación y el mantenimiento preventivo y correctivo de toda la infraestructura, softwares, hardwares, y demás elementos necesarios para la prestación del servicio, así como la custodia y transportación de los documentos hasta el sitio destinado para la digitalización, a entera satisfacción de la Entidad Contratante.

5.04.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del Contratista ejecutar todos los rubros detallados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en la Cláusula Sexta de este contrato, entendiéndose que su enumeración no es limitante y el alcance abarca cualquier servicio que conste en los documentos contractuales.

Cláusula Sexta.- PRECIO DEL CONTRATO:
6.01.- El precio del Contrato que la Entidad contratante pagará al Contratista es el de .....…………………………………………........ dólares de los Estados Unidos de América, sin IVA, valor que se desglosa como se indica a continuación:

TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS

(Se agregará el Formulario No.3 con las cantidades y precios correspondientes)

6.02
Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados constituirán la única compensación al Contratista por todos sus costos, inclusive cualquier im​puesto, derecho, tasa o contribución que tuviese que pagar.
Cláusula Séptima.- FORMA DE PAGO:
7.01.- La Contratante pagará al Contratista con cargo a la Partida Presupuestaria No. 530299-0900-101-Otros Servicios Generales (Act. 001) del Presupuesto de la Entidad, el precio del Contrato en la siguiente forma:

a.- Se otorgará un anticipo del 70% del valor del contrato; y, el 30% restante contra entrega a satisfacción de los servicios y presentación de facturas mensuales de la Contratista, previo informe favorable del Fiscalizador designado por la Contratante, según los términos previstos en este instrumento. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo al Contratista, que sea en legal aplicación del Contrato.

La Contratante se obliga a otorgar el anticipo en un plazo máximo de 15 días laborables, contados a partir de la fecha de suscripción del presente instrumento. 
7.02.- Entregada la planilla por el Contratista, la Fiscalización procederá como se indica en las Condiciones Generales de Ejecución del contrato. Si la Fiscalización no aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por la Contratante.

7.03.- La Entidad tendrá un plazo máximo de 15 días para realizar el pago de las planillas, contados a partir de la fecha de aprobación por parte de la Fiscalización.

7.04.- Todos los pagos que se hagan al Contratista, por cuenta de este contrato, se efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción de la Contratante, constante en la aprobación de la fiscalización.

7.05.- Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato, contando con los recursos económicos suficientes.

7.06.- Pagos Indebidos.- La Contratante se reserva el derecho de reclamar al contratista, en cualquier tiempo, antes o después de la entrega recepción del contrato, sobre cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, obligándose el Contratista a satisfacer las reclamaciones que por este motivo le llegare a plantear La Contratante, reconociendo los intereses correspondientes desde la fecha que se efectuó el pago indebido, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar; caso contrario, la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas puede realizar retenciones del valor que el contratista tenga a su favor. La falta de reclamación de la contratante no se considerará como condonación del mismo. Se entenderá por pago indebido cualquier desembolso que se realizare sin fundamento legal o contractual; o, cuando el contratista o beneficiario no hubiere ejecutado la totalidad de los trabajos, o hubiere cumplido sólo parcialmente sus obligaciones contractuales, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar
Cláusula Octava.- GARANTIAS: 

8.01.- El Contratista, antes de firmar el Contrato, para seguridad del cumplimiento de éste, y para responder de las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el Contrato, entregó a favor del contratante una garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, por un valor de ….  Dólares de los Estados Unidos de América, en aplicación a lo establecido en el Art.74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

8.02.- Para garantizar el anticipo que la Entidad le otorga, y en forma previa a recibirlo, el Contratista entregará a favor del contratante una garantía incondicional, irrevocable y  de cobro inmediato, por un monto equivalente al total del anticipo reajustado. La garantía se reducirá en la medida que se amortice el anticipo, hasta su total cancelación.

8.03.- El Contratista tiene la obligación de mantener vigente la garantía de fiel cumplimiento del contrato hasta la total terminación del servicio, su recepción y liquidación del contrato, que extingue las obligaciones pactadas; y la del anticipo recibido hasta su cancelación y en la parte no amortizada del mismo. De no renovar las garantías por lo menos cinco días antes de su vencimiento, la contratante las hará efectivas.

8.04.- El Contratista, a la firma del contrato, presenta la Garantía Técnica del fabricante contra desperfectos de servidores, dispositivos de almacenamiento, escanners y, en general, de todos los equipos utilizados en el proyecto, para asegurar el buen funcionamiento de los mismos y la calidad del servicio de Digitalización. La Garantía Técnica abarcará las condiciones y términos de normal funcionamiento, usuales para el tipo de los bienes a adquirirse.  Esta garantía comenzará a operar a partir de la recepción e instalación de los bienes, y durará, por lo menos, un año calendario.  Los bienes que La Contratista se compromete a suministrar y vender a la CTG, serán nuevos y de primera calidad, de acuerdo a las especificaciones pactadas. En consecuencia, LA CONTRATISTA se responsabiliza por cualquier defecto o falla de fabricación y se obliga a reemplazar a sus expensas aquellos bienes, materiales o partes que resultaren de mala calidad o con defectos de fabricación, durante el plazo de vigencia de la Garantía Técnica.  

8.05.- Las garantías establecidas en esta cláusula serán devueltas al Contratista en la siguiente forma:

a) La del anticipo, conforme éste vaya amortizándose, hasta su total cancelación.

b) La de Fiel Cumplimiento, a la firma del Acta de Recepción Definitiva o si hubiera operado la recepción de pleno derecho.
c) La garantía técnica será devuelta a su vencimiento.
Cláusula Novena. PLAZO:
9.01.- El plazo para la ejecución de este contrato es el de DOSCIENTOS CUARENTA DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo.

9.02.- El Contratista, desde la fecha de pago del anticipo por parte de la entidad, se obliga a iniciar los trabajos de forma inmediata, a continuarlos ininterrumpidamente y a terminarlos hasta la ejecución total del objeto del contrato, a plena satisfacción del Contratante.

Cláusula Décima.- Prórrogas de plazo:
10.01.- Sólo en los siguientes casos, la Contratante prorrogará el plazo total o los plazos parciales siempre que la Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los quince días siguientes a la fecha de haberse producido cualquiera de los siguientes hechos:

a) Por casos de fuerza mayor o caso fortuito, entendidos conforme el Art.30 de la Codificación del Código Civil, y aceptados como tal por el Administrador del Contrato. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el Contratista está obligado a continuar con la ejecución del servicio, aún sin necesidad de que haya mediado la notificación por parte Administrador del Contrato;

b) Por suspensiones en los trabajos ordenadas por la Entidad Contratante, a través de la Fiscalización, y que no se deban a causas imputables al contratista.

c) Si la Contratante no hubiere cancelado el anticipo contractual, dentro del plazo establecido para ello.

10.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma que, suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del sustituido.

10.03.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización del Director Ejecutivo de la Contratante, previo informe del Administrador del contrato.

Cláusula Undécima.- Multas:
11.01.- Por cada día de retardo en la entrega e instalación a satisfacción de los bienes, o en el cumplimiento de las obligaciones descritas en la cláusula quinta “objeto del contrato”, o por no acatar las disposiciones del fiscalizador, y durante el tiempo que dure dicho incumplimiento, la contratista será multada con el uno por mil (1x1000) del monto del contrato.

11.02.- Por cada informe del fiscalizador que acredite falta de integridad o calidad de la información digitalizada o procesada por cuenta de la contratista, ésta será multada con el 1% del precio del contrato, siempre que dicha deficiencia sea mayor al 2% de la cantidad mensual indicada en el “Cronograma Valorado”, que forma parte integral del presente instrumento. 
11.03.- Los valores de las multas serán deducidos del valor de la planilla correspondiente al mes en que se produjo el hecho que motiva la sanción.

11.04.- Si el valor de las multas excede del 5% del monto total del contrato, el contratante podrá darlo por terminado anticipada y unilateralmente. Las multas impuestas no serán revertidas ni devueltas por ningún concepto.

Si el Contratante se encontrare en mora en el pago de sus obligaciones, no podrá aplicar multa alguna al Contratista, en atención a lo establecido en el Artículo 1568 del Código Civil.

Cláusula Duodécima.-DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 

12.01.- En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los precios unitarios estipulados en el Contrato, los costos se reajustarán, para efectos del pago del anticipo y de las planillas de prestación del servicio, desde la fecha de la variación, mediante la aplicación de la siguiente fórmula general, elaborada en base a las condiciones vigentes al ... de..del 2008 .
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Los símbolos anteriores tienen el siguiente significado:

Pr = Valor reajustado del anticipo o de la planilla.

Po = Valor del anticipo, o de la planilla calculada con las cantidades del servicio prestado a los precios unitarios contractuales y descontada la parte proporcional del anticipo, de haberlo pagado;

P1 = Coeficiente del componente mano de obra.

PX = Coeficiente de los otros componentes, considerados como “no principales”.

Los coeficientes de la fórmula se expresarán y aplicarán al milésimo y la suma de aquellos debe ser igual a la unidad.

Bo = Sueldos y salarios mínimos de una cuadrilla tipo, expedidos por Ley o Acuerdo Ministerial para las correspondientes ramas de actividad, más remuneraciones adicionales y obligaciones patronales que deban pagarse a todos los trabajadores en el país, exceptuando el porcentaje de la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa, los viáticos, subsidios y beneficios de orden social.  Esta cuadrilla tipo estará conformada en base a los análisis de precios unitarios de la oferta adjudicada, vigentes treinta días antes de la fecha de cierre para la presentación de las ofertas. 

B1 = Sueldos y salarios mínimos de una cuadrilla tipo, expedidos por Ley o Acuerdo Ministerial para las correspondientes ramas de actividad, más remuneraciones adicionales y obligaciones patronales que deban pagarse a todos los trabajadores en el país, exceptuando el porcentaje de la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa, los viáticos, subsidios y beneficios de orden social.  Esta cuadrilla tipo estará conformada en base a los análisis de precios unitarios de la oferta adjudicada, vigentes a la fecha del pago del anticipo o de las planillas que contengan las cantidades del servicio prestado. 

Xo=  Índice de componentes no principales correspondiente al tipo de servicio, y a falta de éste, el índice de precios al consumidor vigente treinta días antes de la fecha de cierre para la presentación de las ofertas. 

X1=  Índice de componentes no principales correspondiente al tipo de servicio, y a falta de éste, el índice de precios al consumidor vigente a la fecha del pago del anticipo o de las planillas que contengan las cantidades del servicio prestado. 

Todos los elementos de la fórmula que contienen el subíndice 1, son los correspondientes valores vigentes a la fecha del pago del anticipo o de las planillas de prestación del servicio, si no se encuentra en mora el contratista.

12.02.- El reajuste de precios provisional se tramitará conjuntamente con la planilla. Se calculará y pagará provisionalmente el valor del reajuste de precios multiplicando el valor del anticipo, o de cada planilla, calculada a los precios contractuales y descontada la parte proporcional de amortización del anticipo, por el coeficiente que resulte de aplicar, en la fórmula o fórmulas de reajustes, los precios o índices de precios, disponibles a la fecha de presentación de la planilla.

La liquidación y pago final del reajuste se realizará tan pronto se disponga de los índices definitivos de precios, considerando las fechas de pago de las planillas y aplicando las fórmulas contractuales.

12.03.- Si este contrato llegara a terminarse anticipadamente, unilateralmente o por mutuo acuerdo, se aplicará lo dispuesto en el Art. 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, reliquidándose el reajuste, para lo cual se deberá elaborar la fórmula respectiva, con base a las cantidades del servicio realmente prestado.

12.04.- En caso de mora o retardo parcial o total, imputable al contratista, se le reconocerá únicamente el reajuste de precios calculado con los precios e índices de precios vigentes para el período en que debió cumplir el contrato, con sujeción al cronograma vigente. 

12.05.- Esta es la única forma de reajustar el contrato. El contratista no podrá solicitar ni utilizar un método distinto.

Cláusula Décima Tercera.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento de él o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

13.02.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA.- “La Contratista” se compromete a mantener en estricta confidencialidad toda información relacionada directa o indirectamente con el procesamiento de digitalización de documentos objeto del contrato, especial y señaladamente, lo concerniente a datos exclusivos de los vehículos de propiedad de los usuarios, licencias, y demás información proporcionada por la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas para el cumplimiento del objeto del contrato.  De verificarse el incumplimiento de esta u otras obligaciones a cargo de La Contratista, determinadas en el contrato, la Contratante procederá de la manera prevista en el numeral 17.03 de la cláusula décima séptima del presente instrumento.

13.03.- La Contratista es la única responsable por el cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social respecto de sus empleados.  Por lo expuesto, se aclara que la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas no tiene, ni tendrá, ninguna obligación laboral, contractual, ni de ninguna naturaleza, para con los empleados y demás dependientes que la Contratista requiera para la ejecución del servicio contratado, de conformidad a lo establecido en la Disposición General Segunda del Mandato Constituyente No.8, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No.330 del 6 de mayo del 2008.

13.04.- El Contratista no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna, ni todo ni parte de este Contrato. Sin embargo, con autorización escrita del Administrador del contrato, podrá subcontratar determinados trabajos, siempre que el monto de la totalidad de los subcontratos no exceda del 30% del valor total del contrato principal; y, los subcontratistas se encuentren registrados y habilitados en el Registro Único de Proveedores, de conformidad a lo previsto en el Art. 79 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y en el Art. 123 de su Reglamento General.

En todo caso de subcontratación, el contratista no perderá su responsabilidad respecto a la obligación contraída mediante el presente instrumento para con la contratante, la que no asumirá responsabilidad alguna, ni principal, ni solidaria o subsidiaria, con el subcontratado o con su personal.

El Contratista será el único responsable ante la Contratante por los actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por ellos.
13.05.- El Contratista podrá sustituir a los subcontratistas, previa la autorización expresa del Administrador del contrato.

Cláusula Décima Cuarta.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE:
14.01.-Son obligaciones de la Contratante, aparte de las establecidas en el contrato, y en los documentos del mismo y sus anexos, las siguientes:

a) Cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato, y en los documentos del mismo, en forma ágil y oportuna;
b) De ser necesario, tramitar los contratos complementarios correspondientes;

c) Proveer un espacio físico de 200 metros cuadrados para el desarrollo del proyecto para el área de digitalización.
d) Proveer un espacio físico de 150 metros cuadrados para el desarrollo del proyecto de análisis de imágenes.
e) Entregar al contratista los documentos correspondientes de forma oportuna y ágil para que los procesos de digitalización sean ininterrumpidos.

f) Entregar al contratista todos los CD´s que contienen imágenes para su procesamiento, de acuerdo a la metodología propuesta por el adjudicatario.

g) Adecuar las instalaciones de acuerdo a las exigencias de climatización, iluminación, ventilación, energía e instalaciones eléctricas y seguridad para la integridad de los equipos, operadores y documentos solicitados por el contratista.

h) Proporcionar al contratista los documentos por digitalizarse, clasificados por placa y trámite, de tal forma que el contratista esté en capacidad de realizar un escaneo e indexación sin tener que realizar un reordenamiento de los mismos. Se aclara que los documentos no estarán foliados, empastados, o encuadernados, por lo que serán proporcionados al contratista en páginas individuales.

i) Implementar el modelo de operación para manejo de archivos desarrollado por el Contratista. 

j) Proporcionar las seguridades internas y externas necesarias en las instalaciones facilitadas para la ejecución del servicio, a fin de salvaguardar la seguridad e integridad tanto de los equipos utilizados por la contratista como de los documentos proporcionados por la contratante.

14.02.- Fiscalización.- La Fiscalización de este Contrato estará a cargo un técnico designado del Departamento de Informática de la Contratante, el mismo que supervisará la ejecución del contrato y coordinará, conjuntamente con el Contratista, todas las actividades relacionadas con la puesta en marcha y entrega del proyecto. Las atribuciones del Fiscalizador de la Contratante se limitarán a lo siguiente:

a) Evaluación mensual del grado de cumplimiento de los niveles de servicio, atendiendo a los aspectos contractuales, económicos y financieros, para lo cual el fiscalizador revisará una muestra del 0.1% del cumplimiento mensual en caso de no cumplir a satisfacción con la calidad del trabajo hasta un máximo de 2% de la muestra, el fiscalizador deberá informar para que el contratista tome las correcciones necesarias y/o proceder  con la solicitud de aplicación de la multa en caso de exceder el margen de error, según lo previsto en la cláusula undécima del presente instrumento.

b) Certificar la exactitud de las planillas de pago.

c) Resolver las dudas que surgieran en la interpretación de las especificaciones y sobre cualquier asunto relativo al contrato.

d) Preparar mensualmente los informes necesarios que contendrán, por lo menos, la siguiente información: el grado de cumplimiento de los niveles de servicio ejecutados por el contratista; el control de multas, sanciones y suspensiones; y, el cumplimiento de otros aspectos importantes durante la prestación del servicio.

e) Participar en la entrega recepción, informando sobre la calidad de la prestación del servicio, la legalidad y exactitud de los pagos realizados; y,

f) Las demás necesarios para el adecuado cumplimiento del contrato.

14.03.- Previo al pago de las facturas mensuales que presente La Contratista, se requerirá el informe favorable del “Fiscalizador” designado por la Contratante.

14.04.- En cualquier tiempo, el Fiscalizador, o el Administrador, notificará a la Contratista cualquier circunstancia que demuestre incumplimiento de sus obligaciones contractuales, o deficiencias en la prestación del servicio contratado, a fin de que sean subsanadas de inmediato; caso contrario, se procederá en la forma establecida en la cláusula Undécima del presente instrumento. La Contratante se reserva el derecho de solicitar a la Contratista, en cualquier tiempo y con causas justificadas, la exclusión en la prestación del servicio de uno o más de los empleados o dependientes de la Contratista.

14.05.- Administración.- La Administración del contrato será ejercida por el Director de Informática de la Contratante, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del mismo, inclusive las de la Fiscalización. Para el efecto, adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar.

14.06.- El Administrador del Contrato y el Fiscalizador deberán tomar todas las medidas necesarias para la adecuada ejecución del contrato, cumpliendo estrictamente lo estipulado en sus cláusulas, programas, cronogramas, plazos y costos previstos.
Cláusula Décima Quinta.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS:

15.01.- En el caso que fuere necesario ampliar, modificar o complementar el servicio materia de este contrato, debido a causas imprevistas o técnicas, debidamente motivadas, presentadas en su ejecución, el Contratante podrá celebrar con el mismo Contratista, sin licitación o concurso, contratos complementarios con la finalidad de atender esa necesidad, siempre que se mantengan los mismos precios de los rubros del contrato original, los que serán reajustados a la fecha de celebración del Contrato Complementario, de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo VIII del Título IV de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en el Capítulo VIII, Sección II, Título IV del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

15.02.- Si para la ejecución del servicio es necesaria la creación de nuevos rubros, las partes podrán celebrar contratos complementarios sin licitación o concurso, por un valor máximo del treinta y cinco por ciento (35%) del valor actualizado o reajustado del contrato original, a la fecha de la celebración del contrato complementario respectivo, con aplicación de la fórmula de reajuste del contrato principal u original. Para el pago de los nuevos rubros se establecerán precios en base a los referenciales del Contratante. Si no los tuviera, se los fijará de mutuo acuerdo entre las dos partes contratantes.

En los contratos complementarios podrá contemplarse el pago de anticipos, debiendo el Contratista rendir las garantías previstas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

15.03.- En todos los casos, en forma previa a la suscripción de los contratos complementarios, se requerirá la verificación presupuestaria correspondiente; y una vez celebrados éstos, deben ser ingresados al Portal www.compraspublicas.gov.ec por parte del Administrador del Contrato.
Cláusula Décima Sexta.- RECEPCION DE LOS BIENES Y SERVICIOS:

16.01.- La recepción de la totalidad de los Bienes a adquirirse se realizará en las bodegas de la entidad contratante, y su instalación se la realizará en los lugares destinados por la contratante.  La Contratista, cuando a juicio de ésta se hallen cumplidas las obligaciones señaladas en el numeral 5.01 de la cláusula quinta del Contrato, notificará a la Contratante, por escrito, a fin de que proceda, hasta dentro de 5 días hábiles contados a partir de la petición, a dejar constancia del hecho en documento suscrito por las partes, documento que no sustituirá al Acta de entrega recepción única de los bienes y servicios contratados. 

16.02.- Dentro del término señalado en el numeral que antecede, con el apoyo del Fiscalizador, la Contratante verificará el cumplimiento parcial de las obligaciones de la Contratista. Si durante la verificación y prueba de los bienes, así como de su instalación, se encontrara bienes o partes incompletas, defectuosas o no aceptables, o se detectare insuficiencias en el sistema de digitalización, se comunicará al Contratista tales observaciones a fin de que sean subsanadas de inmediato. Realizado esto, el Contratista solicitará una nueva verificación. Si terminadas las pruebas y verificaciones del caso, la Contratante considera que el estado de los bienes y del sistema es satisfactorio, procederá a elaborar el instrumento referido en el numeral anterior.

16.03.- Por tratarse de un contrato de adquisición de bienes y prestación de servicios, al tenor de lo establecido en el Art.81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,  se hará una sola recepción de la que se dejará constancia en un acta en la que participarán, a más de la Contratista, o su delegado, los miembros de la comisión que designe la máxima autoridad de la contratante, conformada por el Administrador del Contrato, el Fiscalizador, y un técnico que no haya intervenido en el proceso de ejecución del contrato, de acuerdo con la disposición contenida en el artículo 127 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. La recepción de los Bienes a adquirirse y de los servicios a ejecutarse se realizará, a petición de la Contratista, cuando a juicio de éste se hallen cumplidas todas las obligaciones del Contrato de la manera pactada y así lo notifique a la Contratante y solicite tal recepción. La recepción se la hará, dentro de los diez días siguientes a la notificación y solicitud de la Contratista. Dentro de este plazo la Entidad Contratante podrá negarse a realizar la recepción fundamentando, debida y documentadamente, su negativa. De no haber pronunciamiento ni haberse iniciado la recepción, la Contratista podrá acudir ante un Juez de lo Civil, o ante un Notario Público, solicitando se notifique a la Entidad Contratante que ha operado la recepción definitiva de pleno derecho.

16.04.- Si durante la verificación y prueba de los bienes y servicios, se encontrara bienes o partes incompletas, defectuosas o no aceptables, o se detectare insuficiencias en el sistema de digitalización, se comunicará al Contratista tales observaciones a fin de que sean subsanadas de inmediato. Realizado esto, el Contratista solicitará una nueva verificación. Si terminadas las pruebas y verificaciones del caso, se considera que el estado de los bienes y servicios es satisfactorio, se procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción que contendrá la liquidación económica del contrato, incluyendo todos los trabajos y servicios efectuados por el Contratista y aceptados por la Fiscalización, en base a los precios establecidos en el contrato y considerando los pagos efectuados, amortizaciones del anticipo, multas y descuentos realizados por la Contratante. 
16.05.- La recepción de los bienes y servicios significa para el contratista, para todos los efectos, el cumplimiento cabal de todas sus obligaciones contractuales y le dará derecho a la devolución inmediata de las garantías, a excepción de la garantía técnica. 
El Acta de Entrega Recepción debe ser firmada por las partes, dentro de los tres días hábiles siguientes a la terminación del proceso de recepción. Los funcionarios que suscriban las actas de entrega-recepción serán administrativa, civil y penalmente responsables por los datos que en ellas se consignen.

Cláusula Décima Séptima.- TERMINACION DEL CONTRATO:
17.01.- El Contrato termina: 1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 2) Por mutuo acuerdo de las partes. 3) Por declaración unilateral del Contratante en caso de incumplimiento del Contratista. 4) Por sentencia ejecutoriada que declare la nulidad del contrato. 5) Por sentencia ejecutoriada que declare la resolución del contrato, a pedido de la Contratista. 6) Por [muerte del Contratista] / [disolución de la persona jurídica Contratista, que no se origine en decisión voluntaria de los órganos competentes de la sociedad]. En definitiva el Contrato termina por el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o en forma anticipada por causas imputables a las partes o por mutuo acuerdo. El trámite de terminación del Contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IX del Título IV de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

17.02.- Terminación por mutuo acuerdo.- De conformidad a lo establecido en el Art. 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las partes podrán dar por terminada la relación contractual, en forma anticipada, total o parcialmente, cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, o por causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los intereses de las partes ejecutar total o parcialmente el contrato. Las condiciones de orden imprevisto, sean técnicas o económicas, que fundamenten esta terminación, serán calificadas por la Contratante, sea que fuere inconveniente a los intereses institucionales o imposible el continuar, en cuyo caso las dos partes darán por extinguidas parcial o totalmente las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. Esta terminación no implica renuncia a derechos causados o adquiridos a favor del Contratante o del contratista.  En tal caso, la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas no podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto con la contratista de la obra señalada en el presente instrumento.

17.03.- Terminación unilateral del Contrato.- De conformidad con lo establecido en el Art. 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la Contratante podrá declarar terminado este contrato, anticipada y unilateralmente, en los siguientes casos:

a) Por incumplimiento del Contratista de cualquiera de las obligaciones establecidas en este instrumento.

b) Por quiebra o insolvencia del Contratista.

c) Si las multas superan el monto de la garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.

d) Por haberse celebrado el contrato contra expresa prohibición de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

e) Si el Contratista cediera total o parcialmente el Contrato o si subcontratare alguna parte específica del trabajo, sin autorización del contratante. 

f) Si el contratista incumpliere su obligación de mantener vigentes las garantías otorgadas en los términos del presente contrato; o si no las renovare con por lo menos cinco días de anticipación a su vencimiento.

g) La Entidad Contratante también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el contrato cuando, ante circunstancias técnicas o económicas, imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, el contratista no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato. En este caso, no se ejecutará la garantía de fiel cumplimiento del contrato ni se inscribirá al contratista como incumplido. 

En este último caso, el contratista tendrá la obligación de devolver el monto del anticipo no amortizado dentro del término de treinta (30) días, contados desde la notificación que contenga la declaración de terminación unilateral del contrato.  En caso de no hacerlo en término señalado, la contratante procederá a la ejecución de la garantía de Buen Uso del Anticipo, por el monto no devengado. El no pago de la liquidación en el término señalado dará lugar al pago de intereses desde la fecha de notificación, los mismos que se imputarán a la garantía de fiel cumplimiento del contrato.

La Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas notificará al Contratista su decisión de terminar anticipada y unilateralmente el Contrato con la anticipación de diez (10) días término, siguiendo el trámite previsto en el Art. 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

La terminación unilateral del contrato dará derecho a la contratante a ejecutar las garantías otorgadas a su favor; a demandar la indemnización de daños y perjuicios que corresponda; y, a establecer la liquidación financiera y contable, que contendrá los valores que el contratista deberá cancelar a la contratante dentro del término de diez (10) días. Si vencido el término señalado el contratista no efectuare el pago, se obliga a cancelar a la contratante el valor de la liquidación más los intereses fijados por el Directorio del Banco Central del Ecuador, los que se calcularán hasta la fecha efectiva del pago.

En aplicación a lo previsto en el Art. 148 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, una vez declarada la terminación unilateral del contrato mediante resolución motivada suscrita por el representante legal de la contratante, ésta se notificará al contratista y se publicará en el Portal www.compraspublicas.gov.ec y en la página WEB de la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas. La declaración de terminación unilateral del contrato inhabilitará de forma automática al contratista registrado en el RUP.

17.04.- Terminación por causas imputables a la Entidad Contratante.- El Contratista podrá demandar la resolución del Contrato, por las siguientes causas imputables a la Entidad:

1. Por incumplimiento de las obligaciones contractuales, por más de sesenta días.

2. Por suspensión de los trabajos por más de 60 días, dispuestos por la Contratante, sin que medie caso fortuito o fuerza mayor.

3. Cuando, pese a existir circunstancias técnicas o económicas imprevistas, o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, la Contratante no accediera a dar por terminado de mutuo acuerdo el Contrato.

17.05.- En todo caso de terminación del presente Contrato, se realizarán las recepciones y liquidaciones de conformidad con lo que dispone la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y su Reglamento General.

Cláusula Décima Octava.- DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS:
18.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en el desarrollo de las obras, o en la interpretación o ejecución del presente contrato, las partes tratarán de llegar a un acuerdo que solucione el problema de forma ágil y directa. De no mediar acuerdo alguno, el asunto controvertido las partes podrán someterlo, libre y voluntariamente, a los procedimientos de mediación y arbitraje en derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 104 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, siguiendo el procedimiento previsto en el Capítulo II del Título V del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

18.02.- CLAUSULA ARBITRAL: El arbitraje al cual se someterá la controversia deberá ser en Derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 162 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y se procederá a la constitución de un Tribunal Arbitral que se integrará con tres árbitros.

La forma de selección de los árbitros será de mutuo acuerdo.

Los árbitros serán profesionales del Derecho, expertos en el tema controvertido, de reconocida moral y ética, que garanticen la imparcialidad y objetividad de sus resoluciones.

El término para expedir el laudo arbitral en derecho será de 45 días, desde el momento de su posesión.

Los honorarios de los árbitros serán pagados por los contratantes, en partes iguales, la mitad cada uno de ellos.

Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria.

Si las partes no llegaren a un acuerdo para la designación de los árbitros que deberán integrar el Tribunal Arbitral, se entenderá que renuncian al convenio arbitral.  En tal caso, las controversias se someterán a los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo, según lo expresado en el numeral siguiente. 

18.03.- De surgir controversias en que las partes no acuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje y decidan ir a sede judicial, el procedimiento se lo ventilará ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo, de acuerdo con el artículo 105 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, aplicando, para ello, la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Será competente para conocer dichas controversias el Tribunal Distrital que ejerce jurisdicción en el domicilio de la Entidad contratante. En cuanto a la prescripción de las acciones, se estará a lo dispuesto en el artículo 2415 de la Codificación del Código Civil, para las acciones ejecutivas.

18.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el Contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este Contrato. Si el Contratista incumpliere este compromiso, la Contratante dará por terminado unilateralmente el contrato y hará efectivas las garantías.

Cláusula Décima Novena.- RELACIONES ENTRE LAS PARTES:
19.01.- La Contratante, en sus relaciones con el Contratista, estará representada por el Administrador del Contrato y por la Fiscalización, en los términos establecidos en este contrato.

19.02.- El Contratista estará representado por su representante legal.

19.03.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por escrito, sin perjuicio de la publicación en el Portal www.compraspublicas.gov.ec que debe realizar obligatoriamente la contratante, conforme la disposición contenida en el artículo 149 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

19.04.- El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que la Entidad deba hacerlo por ningún concepto.

Cláusula Vigésima.- IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES, ETC.:
20.01.- Serán de cuenta del Contratista el pago de los gastos notariales y de las copias certificadas o simples de las Escrituras donde consta el Contrato y los documentos que deben ser protocolizados. El contratista deberá entregar a la contratante seis (6) ejemplares de la protocolización del presente contrato.

20.02.- De cada pago de planillas, la Contratante retendrá el porcentaje correspondiente para amortizar el anticipo, hasta que se halle cubierto en su totalidad. 

20.03.- De los pagos que deba hacer la Entidad retendrá igualmente las multas que procedan, de acuerdo con el Contrato.

20.04.- La Entidad actuará como agente de retención, de acuerdo a la Ley y a la normativa tributaria vigente. 

Cláusula Vigésima Primera.- DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO:
21.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Guayaquil, renunciando el contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

21.02.- Las controversias deben tramitarse de conformidad con lo dispuesto en la cláusula décima octava de este contrato.

21.03.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección las siguientes: De la Contratante: Chile 1710 entre Cuenca y Brasil, teléfonos 2411397 - 2411398, fax 2413529.      Del contratista: iguales datos.

Cláusula Vigésima Segunda.- ACEPTACION DE LAS PARTES:
22.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten.

Agregue Ud., señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.

SECCION 4

CONDICIONES GENERALES
CAPITULO I

1.1.-
OBLIGACIONES TÉCNICAS DEL CONTRATISTA

1.1.1.-
GENERALES.

El Contratista debe proteger y salvar de responsabilidad a la entidad contratante y a sus representantes de cualquier reclamo o juicio que surgiera como consecuencia de la contravención o falta de cumplimiento de leyes u ordenanzas por parte del Contratista o su personal. En caso de encontrar en los documentos contractuales una discrepancia o contradicción con relación a cualquier ley, decreto, ordenanza o reglamento, el Contratista informará de inmediato al Fiscalizador, en orden a resolver el problema.

Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la única compensación al Contratista por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho, tasa o contribución que él tuviera que pagar.

El contratista entregará quincenalmente al contratante (representado por el fiscalizador) el informe de avances de los trabajos.
El oferente deberá garantizar la capacitación integral para el personal técnico de la  CTG  en  el  uso  y  administración  del  sistema de digitalización,  así  como  de  las  diferentes  herramientas utilizadas en dichas tareas. 

El Contratista debe recibir los permisos y autorizaciones que se necesiten para la ejecución correcta y legal del Contrato. El Contratista por su parte deberá dar todos los avisos y advertencias requeridos por el contrato o las leyes vigentes, para la debida protección del personal o de las personas que operarán los equipos o del público, del personal de la Fiscalización y del Contratista mismo. 

1.1.2.-SUELDOS, SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES.

Los sueldos y salarios se estipularán libremente, pero no serán inferiores a los mínimos legales vigentes en el país. El Contratista no tendrá derecho a ninguna compensación adicional, en razón del mayor valor que pague a sus trabajadores, en relación a los salarios propuestos en su oferta más el reajuste de precios.

El Contratista deberá pagar los sueldos, salarios y remuneraciones a su personal puntualmente y sin otros descuentos que aquellos autorizados por la ley, y en total conformidad con las leyes vigentes. 

Serán también de cuenta del Contratista y a su costo, todas las obligaciones a las que está sujeto según las leyes, normas y reglamentos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y el Código del Trabajo.

1.1.3.-
SERVICIOS E INSTALACIONES.

Es responsabilidad del contratista contar con los mobiliarios, equipos, materiales y suministros necesarios para el cumplimiento en la prestación del servicio ofertado. En consecuencia, el contratista se compromete a prestar el servicio de verificación de datos en la base de datos Axis y digitalización de información para la CTG, de acuerdo a lo solicitado en las pliegos y de conformidad con la oferta aceptada por la Institución.

1.1.4 PREVENCIÓN DE ACCIDENTES.

Corresponde al contratista establecer las normas de seguridad para cada una de las actividades por desarrollar, e imponer su cumplimiento para eliminar riesgos innecesarios y para proporcionar la máxima seguridad a todo el personal a su cargo.


La fiscalización vigilará que las medidas de prevención y el control de riesgos, corresponda a las necesidades de los trabajos. El contratista deberá cumplir con las normas de seguridad establecidas por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y por el Código de Trabajo.

Las medidas de seguridad que tome el Contratista, o las instrucciones que éste reciba del Fiscalizador, no le relevarán de su responsabilidad por accidentes en el lugar de trabajo o por daños a terceros como resultado de sus operaciones.

1.1.5.-
PREVENCION DE FALLAS

Corresponde al contratista establecer procedimientos ante fallas que puedan ocurrir en el hardware y en el software por él provistos. Así mismo, deberá contar con equipos de respaldo que entren en funcionamiento en caso de ocurrir alguna falla en los equipos principales. De esta manera se deberá cumplir con el plazo establecido en el contrato.

El Fiscalizador del Contrato controlará periódicamente que los procedimientos alternos de contingencia  estén listos para ser utilizados  en caso de ser necesario.

1.2.-
OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE

a) Nombrar un Fiscalizador del Contrato que vigile el cumplimiento de las obligaciones del contratista; y a un Administrador, de acuerdo a las necesidades de la CTG. Durante la ejecución del contrato, la CTG estará representada por dichos funcionarios. El contratista estará representado por su representante legal.

b) Proveer un espacio físico de 200 metros cuadrados para el desarrollo del proyecto para el área de digitalización., se debe incluir una cantidad de perchas necesarias para almacenar temporalmente los documentos.

c) Proveer un espacio físico de 150 metros cuadrados para el desarrollo del proyecto de análisis de imágenes.

d) Los procedimientos de entrega recepción de documentos se los definirá de común acuerdo entre las partes, siempre y cuando no afecte en forma ágil y oportuna los procesos de digitalización del contratista.

e) Entregar al contratista todos los CD´s que contienen imágenes para su procesamiento, de acuerdo a la metodología propuesta por el adjudicatario.

f) Adecuar las instalaciones de acuerdo a las exigencias de climatización, iluminación, ventilación, energía e instalaciones eléctricas y seguridad para la integridad de los equipos, operadores y documentos solicitados por el proveedor.

g) Entregar al proveedor los documentos por digitalizarse, clasificados por placa y trámite, de tal forma que el proveedor esté en capacidad de realizar un escaneo e indexación sin tener que realizar un reordenamiento de los mismos, así como también los documentos no deberán estar foliados o empastados, en forma de libros o folletos encuadernados, estos serán entregados al proveedor en páginas individuales.

h) Implementar el modelo de operación para manejo de archivos desarrollado por el proveedor. 

i) Proporcionar las seguridades internas y externas necesarias en las instalaciones facilitadas para la ejecución del servicio, para salvaguardar la seguridad e integridad tanto de los equipos utilizados por la contratista como de los documentos proporcionados por la contratante a la contratista.

j) Capacitar al personal de la contratista con el conocimiento suficiente y necesario para que estén en capacidad de reconocer todos los trámites y documentación necesaria dentro de los mismos, a efecto de que estén en capacidad de realizar una correcta asociación entre trámites, y documentos en cada uno de los procesos objetos de este contrato. 

1.3.-
EJECUCION DEL CONTRATO

1.3.1 FUNCIONES DEL CONTRATISTA

· INVENTARIO.- Inventariar todos los documentos digitalizados a partir de 1989 hasta Junio del 2001 y los que faltan por digitalizar  para establecer el volumen a la fecha de documentos, a partir de este inventario se definirá las prioridades de digitalización y procesamiento de imágenes, lo cual será definido por el responsable del proyecto por parte de la CTG.

·  ARCHIVAMIENTO.- Desarrollar un modelo de manejo de archivos que este acorde a las exigencias gubernamentales para la administración de archivos en Instituciones Públicas. Este modelo debe ser implementado por la CTG durante el proceso de digitalización de documentos y deberá instruir al proveedor para que cumpla con los parámetros requeridos, adicionalmente es de responsabilidad de la CTG hacer las adecuaciones necesarias y suministrar los recursos  requeridos  para implementar el nuevo modelo de archivo.

·  HERRAMIENTAS.- Proveer de las herramientas tecnológicas de hardware software y almacenamiento, para administrar las imágenes digitalizadas. El contratista deberá proveer de  equipos de alta calidad, lo que garantizará la correcta y expedita prestación del servicio. Acorde a la solución propuesta, se debe incluir en la oferta el hardware  y software requerido.

· DIGITALIZACIÓN.- Digitalizar la documentación de matriculación a partir del año 2001 y aquella relacionada a solicitudes para prohibición de enajenar o levantamiento de dicha prohibición en atención a usuarios, es decir, escaneo, identificación, y exportación de imágenes a  la herramienta para administrar imágenes seleccionadas, de acuerdo a los parámetros de identificación previamente establecidos.

· DEPURACIÓN Y MIGRACIÓN DE IMÁGENES DIGITALIZADAS  HASTA JUNIO 2001.- Analizar cada imagen para clasificar el tipo de documento, determinar si es parte o no de una transacción y dependiendo de si dicha transacción se encuentra o no registrada en el sistema AXIS, una vez identificado el documento, deberá asociarlo a la transacción existente o crear  una nueva, para posteriormente ser evaluada la nueva transacción e ingresada al sistema AXIS por parte de la Dirección de Informática de la CTG.

· INFORMES.- Presentar durante la ejecución del proyecto:

· Informe quincenal del avance del proyecto detallando los siguientes temas:

· Transacciones con documentación completa.

· Transacciones con documentación incompleta.

· Transacciones no ingresadas en el sistema AXIS con documentación completa.

· Transacciones no ingresadas en el sistema AXIS con documentación incompleta. 

· Informe mensual de avance consolidado.

· Informe final de cumplimiento del proyecto.

· DISPONIBILIDAD.- Garantizar la disponibilidad de todos los equipos hardware/software, necesarios para la ejecución del proyecto.

· CUSTODIA.- El proveedor será responsable durante la ejecución del proyecto de la custodia de los documentos proporcionados para la digitalización, desde el momento que los recibe hasta su devolución y deberá guardar la confidencialidad del contenido de dicha documentación.

1.3.2 CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES.

Todos los trabajos deben efectuarse en estricto cumplimiento a las disposiciones del contrato y las especificaciones técnicas. En caso del que el contratista descubriera discrepancias entre los distintos documentos, deberá notificarlo inmediatamente al Fiscalizador del Contrato, a fin de que establezca cuál documento prevalece sobre los demás. Cualquier servicio que se realice antes de la mencionada notificación será de cuenta y riesgo del contratista.

1.3.3 PERSONAL DEL CONTRATISTA.

El contratista empleará personal técnico y operacional en número suficiente para la implementación y ejecución  de los servicios a contratarse. El personal técnico del contratista deberá tener la suficiente experiencia y estar calificados para los trabajos a realizarse dentro de los requisitos y objetivos del contrato.

1.3.4 EQUIPOS Y HERRAMIENTAS INFORMATICAS.
Todos lo correspondiente a hardware, software y demás elementos que se utilicen en la ejecución del contrato, cumplirán en todo con lo indicado en las especificaciones técnicas, en la propuesta, y a su falta, en las instrucciones que imparta la fiscalización.

1.3.5 METODOLOGIA DEL SERVICIO.

En un documento libre el oferente indicará con suficiente detalle la metodología y procedimientos a seguirse para los servicios propuestos, atendiendo lo especificado en los documentos pre-contractuales. Se considerará la correcta secuencia de actividades y el número de frentes de trabajo simultaneo que se propone. El oferente detallará el planteamiento del proyecto, el cronograma de trabajo, plan del proyecto: análisis, diseño, descripción de actividades fechas, etc., instalación de equipos y software, cronograma de instalación y configuración, puesta en servicio, formatos de conformidad de puesta en operación. Para el efecto, el oferente podrá señalar su organización, tecnología exclusiva, equipos materiales, y cualquier otro detalle que permita una cabal comprensión del método y sistemas que se desea emplear para la ejecución del servicio propuesto. 

A continuación se detalla el resumen de lo solicitado:

A. Planeamiento del Proyecto

· Plan del Proyecto: análisis, descripción detallada de la metodología a usar para el desarrollo de cada servicio, detalle y descripción de los procedimientos que se desarrollarán, y descripción de tecnologías a utilizarse en el proyecto.

· Cronograma de trabajo

B. Instalación de equipos y software

· Cronograma de instalación, configuración.

C. Puesta en servicio

· Formatos de conformidad de puesta en operación a lo solicitado 

· Avances quincenales del servicio  contratado

La CTG se reserva el derecho de exigir a los proponentes, el que justifiquen los cálculos realizados para determinar tiempos de procesamiento y la metodología desarrollada para cumplir con los niveles de calidad exigidos para este proyecto.

1.4.- FACTURACION Y PAGOS

1.4.1.- Los pagos del servicio se realizarán en pagos mensuales conforme a los precios unitarios del FORMULARIO. 3 (Cuadro de cantidades y precios), tomando en consideración el cumplimiento de los trabajos establecidos en el cronograma de trabajo (Formulario 13) a mes vencido, contra presentación del informe mensual por parte de la contratada, informe de conformidad del fiscalizador de la CTG y presentación de la factura correspondiente, la misma que se descontará la parte proporcional del anticipo efectuado y  las multas.
1.4.2.- Facturación: El contratista preparará mensualmente las planillas, las cuales se pondrán a consideración del Fiscalizador del Contrato en los cinco primeros días laborables de cada mes y serán aprobadas por él en el mismo término, luego de lo cual, en forma inmediata contra presentación de las facturas correspondientes, se continuará el trámite de pago sobre la parte no objetada en el Informe del Fiscalizador.

De todo pago se realizarán las retenciones y los descuentos correspondientes. Todos los pagos al Contratista por cuenta de este contrato, se efectuarán con sujeción a los valores  de servicio de forma proporcional, dividiendo el saldo para el número de meses de la prestación del servicio.

1.4.3.- Discrepancias: Si existieren discrepancias entre las planillas presentadas por el contratista y las cantidades calculadas por el Fiscalizador del Contrato, éste notificará al contratista sobre las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta dentro del término de cinco días siguientes a la fecha de notificación, se entenderá que el contratista ha aceptado la liquidación hecha y se dará paso al pago. 

El Fiscalizador del Contrato deberá anotar en el mismo documento las divergencias encontradas, el monto corregido de la planilla y sus correspondientes descuentos.

1.4.4.- Pagos: El trámite de pago seguirá lo indicado en las cláusulas respectivas del contrato. 

La forma de pago de los servicios se hará a través de facturas  mensuales a nombre de la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas. Las facturas deben: ser individuales e indicarán la cantidad de documentos digitalizados, la cantidad de documentos depurados, y/o el costo de las herramientas de trabajo, y capacitación, la misma debe estar acompañada de forma obligatoria por un informe técnico de avance del servicio contratado.

1.4.5.- Multas.

a) Por cada día de retraso en el cumplimiento de los avances mensuales del servicio contratado conforme al cronograma (Formulario 13) se aplicará al Contratista una multa del 1x1000 del valor del contrato.

En caso que la falta de integridad y calidad de la información a digitalizar y procesar supere el 2% de la cantidad mensual a digitalizar (FORMULARIO 13), se procederá a aplicar una multa del 1% sobre el valor del contrato.
b) Si las multas llegaren a superar el 5% del valor del contrato, la CTG podrá dar por terminada la relación contractual.

d) Las multas impuestas no serán revisadas ni devueltas por ningún concepto.

e) Se procederá a la aplicación de estas multas, previo informe del Fiscalizador del Contrato nombrado por la CTG.

1.5.- FISCALIZACION

1.5.1.- DEBERES DE LA FISCALIZACION

El objetivo principal de la fiscalización es la vigilancia del fiel y estricto cumplimiento de las cláusulas del contrato, a fin de que el proyecto se ejecute de acuerdo a sus diseños definitivos, especificaciones técnicas, programas de trabajo, recomendaciones y normas técnicas aplicables.

El fiscalizador debidamente designado, actúa a nombre y en representación de la entidad en la ejecución del contrato y cuenta con las atribuciones que se indican más adelante, aparte de las indicadas en los demás documentos del contrato, siendo por lo tanto responsable por cualquier omisión, descuido o negligencia en el cumplimiento de sus funciones. El contratista aceptará y colaborará con las tareas y el personal de la fiscalización.

El fiscalizador tendrá un plazo de hasta cinco días laborables para verificar la cantidad y calidad del trabajo efectuado en base a lo establecido en el presente documento, si luego de transcurrido el plazo anteriormente indicado el fiscalizador no ha presentado ningún informe al respecto, se dará por aceptada a conformidad de la CTG sin reclamo alguno.

1.5.2.- ATRIBUCIONES DEL FISCALIZADOR

Para que el servicio pueda ejecutarse dentro de los plazos acordados y con los costos programados, a la fiscalización se le asigna, entre otras, las siguientes funciones:

a) Evaluación mensual del grado de cumplimiento de los niveles de servicio, atendiendo a los aspectos contractuales, económicos y financieros, para lo cual el fiscalizador revisará una muestra del 0.1% del cumplimiento mensual en caso de no cumplir a satisfacción con la calidad del trabajo hasta un máximo de 2% de la muestra, el fiscalizador deberá informar para que el contratista tome las correcciones necesarias y/o proceder  con la solicitud de aplicación de la multa conforme en caso de exceder el margen de error.

b) Certificar la exactitud de las planillas de pago.

c) Resolver las dudas que surgieran en la interpretación de las especificaciones y sobre cualquier asunto relativo al contrato.

d) Preparar mensualmente los informes de cumplimiento para la Entidad, que contendrán por lo menos la siguiente información: Cumplimiento de los niveles de servicio ofertados por el contratista; el control de multas, sanciones y suspensiones; y, el cumplimiento de otros aspectos importantes durante la prestación del servicio.

e) Participar en la entrega recepción, informando sobre la calidad de la prestación del servicio, la legalidad y exactitud de los pagos realizados; y,

f) Los demás necesarios para el adecuado cumplimiento del contrato.

1.6.- ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: La entidad contratante designará de manera expresa un Administrador del contrato, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del mismo, inclusive las de la Fiscalización. Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar.
De las disposiciones emanadas por el Fiscalizador, el Contratista podrá recurrir ante el Administrador, cuya decisión será definitiva en el nivel administrativo.

CAPITULO 2

ESPECIFICACIONES TECNICAS

2.1 ESPECIFICACIONES GENERALES

El procedimiento de contratación tiene como propósito el seleccionar la oferta más conveniente para la provisión del servicio de digitalización de documentos y procesamiento de imágenes para respaldar las transacciones electrónicas de la CTG por un periodo de 240 días (8 meses):

En  este  capitulo  se  detallan  los  requerimientos  mínimos  sobre  la  arquitectura  y  plataforma  tecnológica que deberá contener la solución requerida por la CTG teniendo en cuenta la necesidad de modernizar aspectos funcionales y operativos, la CTG requiere que la  solución propuesta por el oferente cumpla con las condiciones técnicas generales que se  detallan a continuación: 

· El  hardware provisto deberá permitir  enfrentar  la  problemática  de  almacenamiento  y  consolidación  de  datos,  así  como  el  acceso  a  los  mismos, requiriéndose de una arquitectura integrada con las siguientes características:  

· Transferencia de datos segura y robusta entre el sistema de almacenamiento y las  aplicaciones del servidor. 

· Fácil acceso de datos para usuarios finales.  

· Fácil escalamiento en la capacidad de almacenamiento. 

· Redundancia en la configuración de disco, red de comunicación y fuentes de poder.  Manejo integral de la base de datos. 
· Las soluciones de hardware y software deben disponer  de representación directa o a  través de un distribuidor autorizado en Ecuador por su casa matriz, con el objeto de  que  se  tenga  el  respaldo  y  servicio  localizados  en  Ecuador  con  cobertura  a  nivel  nacional. 

· El Oferente deberá entregar los programas fuentes del software solicitado; exceptuándose en caso de que tuviese, todos aquellos componentes o drivers externos que el software llegase a utilizar para el funcionamiento del mismo; tales como, componentes para visualización de imágenes, para procesos OCR; etc. El Oferente deberá detallarlos en su propuesta y establecer el mecanismo o forma de licenciamiento.  La CTG garantizará el correcto y buen uso de los programas fuentes, para únicamente los fines institucionales.

· La tecnología a implantar deberá estar dimensionada para garantizar su operabilidad,  funcionamiento  y  soporte  (hardware,  software, almacenamiento)  durante  el  tiempo de ejecución del proyecto.

· El oferente deberá contar con personal calificado  para realizar  el  desarrollo  y  ejecución  del  contrato,  así  como  el  mantenimiento  preventivo  y  correctivo  de los equipos a utilizarse.

· La tecnología ofrecida como parte de la solución deberá permitir el fácil crecimiento  y expansión en cada uno de sus componentes, sin afectar la estructura integral del sistema.

· Todas  las  herramientas  de  administración de imágenes propuestas  deben  operar  bajo  ambientes  gráficos. 

· La solución propuesta  deberá  respetar  los  estándares  internacionales  de manera que se garantice la seguridad y la compatibilidad con la tecnología actual de la CTG,  debiendo el proveedor informar qué herramientas utiliza para tal fin.

· La solución propuesta deberá ser en su totalidad auditable y dejar rastros o pistas de  todas las actividades  que se realicen en ella. 

· El oferente deberá presentar un cronograma en el cual describa detalladamente los  tiempos estimados para la realización de cada uno de los procesos y actividades  que componen su solución. 

· El  proyecto  propuesto  deberá  prever  un  plan  de  contingencia  que  garantice  la  continuación de las actividades en el menor tiempo posible. 

· El  oferente  deberá  garantizar  el  mantenimiento  y  soporte  técnico  del  hardware  y  software,  con  su  respectiva  actualización  tecnológica  durante  la  ejecución  del  proyecto,  con  representación  directa o a  través  de  un  distribuidor  autorizado  en  Ecuador por su casa matriz. 

· El oferente deberá garantizar la capacitación integral para el personal técnico de la  CTG  en  el  uso  y  administración  del  sistema de digitalización,  así  como  de  las  diferentes  herramientas utilizadas en dichas tareas. 

2.2  OBJETO DE LA CONTRATACION

Las transacciones registradas en el Sistema AXIS referentes a la propiedad de cada vehículo, cambios en sus características y restricciones para enajenar, para ser consideradas confiables, deben estar respaldadas por los documentos correspondientes y principalmente deben estar certificados por la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas (CTG), la cual debe garantizar su existencia y disponibilidad.  

Adicionalmente debe considerarse que existen varias transacciones de las características expresadas previamente que no están registradas en el Sistema AXIS, por lo cual se requiere generarlas a partir de la documentación física o digitalizada. 

2.2.1. Propósito y Alcances.-

El procedimiento de contratación tiene como propósito el seleccionar la oferta más conveniente para la prestación del servicio de digitalización de documentos y procesamiento de imágenes por un plazo de 240 días para respaldar las transacciones electrónicas de la CTG, abarcando de manera de manera general los siguientes aspectos:

· La  instalación, implementación  y  puesta  en  funcionamiento  del procesamiento de 12´245.000 imágenes correspondientes a documentos digitalizados a partir de 1989 hasta junio del 2001, para la validación y/o  construcción de transacciones registradas o por registrarse en el sistema AXIS.

· Digitalización de 13´000.000 de documentos, validación y/o construcción  de transacciones registradas o por registrarse en el sistema AXIS del área de matriculación y parte de los trámites correspondientes a atención al cliente  desde Junio del 2001 hasta la fecha.
· La definición del modelo de operación para archivar documentos.

2.2.2.1 Conceptos Básicos.-Se detalla los conceptos básicos utilizados en este proyecto.

· Transacción: Se considera una transacción cualquier trámite realizado en la institución.

· Sistema AXIS: Sistema informático donde se registran las transacciones.

· Imagen digitalizada: Imagen de un documento que ha sido escaneado y archivado en formato digital.

· Digitalización: Proceso en que se escanea una carilla de una hoja y se archiva en formato digital.

· Indexación de la imagen: Información que permita identificar la imagen.

· Propiedad del Vehículo: Se refiere a aquella documentación que registra al vehículo en los archivos de la CTG y determina quién es el propietario y si este tiene o no restricción de enajenar.

· Características del Vehículo: Se refiere a las características que identifican al vehículo estas son:

· Color del vehículo

· Número de motor

· Número de chasis

· Respaldo Documental: Grupo de documentos que debe respaldar una transacción, cada transacción requiere de un grupo de documentos diferentes.

2.2.2.2  Descripción del Proceso de imágenes

En función del objetivo expresado, para su consecución se ha definido un enfoque metodológico que abarque las actividades a realizar para establecer el respaldo documental de las transacciones registradas en el sistema AXIS y para identificar aquellas que no están registradas, adicionalmente para garantizar que las nuevas transacciones que se ingresen al sistema, tengan el respaldo documental requerido. El procesamiento de  la documentación a partir del año 1989 a la fecha de forma digital, es decir a partir de imágenes digitalizadas, este proceso debe clasificar cada imagen indicando  el tipo de documento al que pertenece, la fecha y si dicho documento está relacionado a una transacción registrada en el Sistema AXIS que esté asociada a la propiedad del vehículo o de sus características.

En caso de ser un documento que genere una transacción relacionada con la propiedad del vehículo o de cambios en sus características  y esta no esté registrada en el sistema AXIS, deberá  crear un registro de la transacción para que sea evaluada la documentación y luego el Dpto. de Informática  de la CTG realice su ingreso al sistema AXIS.

Cada vehículo deberá tener registradas todas sus transacciones en el sistema AXIS relacionadas con la propiedad del vehículo o cambio en sus características, y por cada una de ellas una lista de aquellos documentos que soportan la transacción.

El siguiente gráfico refleja el proceso y establece la secuencia de actividades
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De acuerdo al estudio realizado, donde se sustenta la decisión de procesar las imágenes a partir de 1989 y considerar el archivo físico a digitalizar a partir del año 2002, el inventario de los documentos digitalizados y por digitalizar para su análisis posterior es el siguiente:

Según el inventario realizado la documentación generada en matriculación a partir del 2001 que no ha sido digitalizada es de 11.964.630 imágenes y se estima que en Atención al Usuario se requerirá máximo 1.000.000 de imágenes, lo que totaliza una cantidad cercana a los 13.000.000 de carillas a digitalizar, a esta cantidad se le debe agregar las 12.245.000 de imágenes digitalizadas desde 1989 hasta junio del 2001, este total de 25.245.000 imágenes deben ser analizadas acorde a la metodología que se describe a continuación:

I.- Digitalización: Todos aquellos documentos físicos del área de matriculación y parte de los de servicio al cliente deben ser digitalizados e indexados acorde al siguiente criterio:

1.- Los gráficos deben garantizar la visualización de todos los elementos del documento, para ello se requiere mínimo 30 Kb de tamaño.

2.- Cada carilla debe generar un archivo independiente. En el caso de documentos que contengan más de una carilla, estos deberán ser almacenados en un solo archivo que permita la revisión individual de cada página.

3.- Se debe generar por cada imagen los siguientes índices:

· Fecha de la transacción

· Número de placa

· Tipo de transacción

· Tipo de documento

· Secuencial de un documento (cuando se es parte de un documento que contiene más de una imagen)

4.- Los documentos deben ser devueltos en las mismas condiciones que fueron recibidos.

II.- Análisis de imagen: Cada imagen debe ser analizada en detalle para determinar si está asociada a una transacción registrada en el sistema AXIS o si genera una transacción no registrada en dicho sistema, para ello su revisión debe ser minuciosa.

III.- Clasificación documento: Al revisar la imagen, se debe especificar  el tipo de documento y el tipo de transacción, en caso de pertenecer a alguna,  cada transacción requiere diversos tipos de documentos,  adicionalmente se debe determinar si es parte de un documento que contiene más de una carilla.

IV.- Asignación a transacción: Luego de clasificar el documento, se debe establecer si ese documento pertenece a una transacción registrada en el sistema AXIS, de no ser así en caso de ser un documento que genera una transacción, debe registrarse de forma temporal dicha transacción y asociar todas las imágenes que soporten dicha transacción, si la imagen no está encuadrada en ninguno de los dos casos mencionados, se clasificará como imagen independiente.

V.- Verificación de lista: Luego de asociar los documentos a una transacción, se debe verificar si dicha transacción cuenta con toda la documentación de soporte, para lo cual el proveedor emitirá reportes periódicos para que la CTG realice la investigación pertinente y determine si el documento se encuentra de forma física o en respaldos de microfilm y  ejecute las acciones correspondientes.

2.3  DE LAS IMÁGENES A DIGITALIZARSE:

· Todas las imágenes deben permitir revisar el documento de forma clara y ágil, en ningún caso el tamaño de la imagen debe ser menor a 30 Kilobytes, sin que afecte la revisión clara del documento.

· Las imágenes serán escaneadas en blanco y negro.

· El formato de archivo de la imagen debe estar en función de lo que se recomienda por parte de la herramienta tecnológica para administrar imágenes seleccionadas.

· Las imágenes digitalizadas y sus índices deben ser ingresadas en la herramienta tecnológica para administrar imágenes  seleccionadas.

· Con la finalidad de obtener un archivo digitalizado igual al físico, aquellos documentos poco legibles, deberán ser  escaneados por el proveedor  y para su identificación deberá ubicarlos como documentos independientes dentro del archivo de la placa. 

2.3.1 DE LAS IMÁGENES DIGITALIZADAS EN EL SISTEMA CANON FILE:

Las imágenes digitalizadas y sus índices en el sistema Canon File deben ser migradas a la herramienta tecnológica para administrar imágenes seleccionadas; respecto a los documentos poco legibles, deberá el proveedor ubicarlos como documentos independientes dentro del archivo de la placa

2.3.2 DE LA HERRAMIENTA TÉCNICA PARA ADMINISTRAR IMÁGENES

· Debe incluirse licencias de uso total para 8 usuarios y para consulta de 15 usuarios.

· Debe permitir el manejo de usuarios y la asignación de permisos de acuerdo a los perfiles definidos.

· Debe permitir la manipulación de los documentos digitalizados, es decir ampliar, reducir, rotar, voltear, cortar, resaltar, poner sellos, comentarios y notas.

· Debe permitir ocultar de forma parcial o total el contenido de una imagen dependiendo del perfil del usuario.

· Debe tener la funcionalidad de OCR integrado en la herramienta.

· Debe permitir el acceso a través de la intranet y de  internet.

· Capacidad de manejo de al menos 50 millones de imágenes.

· Debe permitir integrarse a la base de datos Oracle como una entidad virtual, es decir el acceso a la información almacenada en la herramienta tecnológica para administrar imágenes seleccionada, deberá ser a través de una entidad creada en Oracle cuya función sea una vista de los datos archivados en dicha herramienta.

· Debe permitir la integración con herramientas de ofimática para archivar la documentación digital en línea.

· Debe permitir facilidades de envío de imágenes a través del correo electrónico.

· Debe permitir auditoria de transacciones realizadas a través de la herramienta.

· Debe poder ejecutarse sobre el sistema operativo Windows XP o mejor, en las estaciones de consulta.

· Soporte técnico local, esto debe ser comprobable con certificados.

2.3.3
DEL PROCESAMIENTO DE IMÁGENES

· Debe revisarse la totalidad de imágenes.

· Cada imagen debe estar clasificada indicando:

· Fecha de la transacción

· Número de placa

· Tipo de transacción

· Tipo de documento

· Secuencial de un documento (cuando se es parte de un documento que contiene más de una imagen)

· La CTG realizará verificaciones aleatorias que garantice un margen de error menor al  2%, cualquier valor mayor generará multas, se considerará errores:

· Ingreso erróneo de información relacionada a la imagen digitalizada, es decir el ingreso errado de los índices, salvo el caso de aquellos documentos asignados erróneamente a una placa con el consecuente error de indexamiento en las imágenes que ya han sido digitalizadas de 1989 a junio del 2001 y que se encuentran almacenadas en CD´s en formato Cannon File.

2.3.4
DEL MANEJO DE DOCUMENTOS FÍSICOS

Los documentos serán entregados al proveedor, en base a lo establecido de común acuerdo entre las partes, para su producción, los mismos que deberán ser devueltos en el mismo estado a la CTG.

2.3.5
DEL MODELO DE OPERACIÓN PARA ADMINISTRAR ARCHIVOS

El nuevo modelo de operación para administrar los archivos de la CTG, deberá cumplir con todas las exigencias y especificaciones detalladas en el Instructivo de Organización Básica y Gestión de Archivos Administrativos, dirigido a las Instituciones Públicas y Privadas contempladas en la Ley del Sistema Nacional de Archivos y la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Este Instructivo está publicado en el Registro Oficial No. 67 del 25 de Julio de 2005.

2.4 EL MODELO DE OPERACIÓN DEBE INCLUIR LOS SIGUIENTES ENTREGABLES:

· Diagrama de flujo del modelo de operación.

· Plan de implementación del modelo de operación.

· Detalle de actividades a realizarse para implementar el modelo de operación.

· Detalle de recursos necesarios para implementar el modelo de operación.

· Cronograma de implementación.

· Presupuesto.

2.5
DEL HARDWARE REQUERIDO

· 1 Servidor a utilizar en el proyecto CTG, el mismo que deberá tener las siguientes características mínimas:

· CPU: Cuad-Core Intel® Xeon 1 processor 
1.4 GHz o procesador RISC de 1.0 GHz o mejor, acorde a lo requerido para la implementación de la herramienta de manejo de imágenes. Memory: 4 Gb RAM (Mínimo)

· Operating system: Windows Server 2003 o UNIX.

· Almacenamiento Local : 146GB

· Dispositivo de Almacenamiento Storage donde se guardarán las imágenes: 

· Almacenamiento mínimo 3.5Tb

· Infraestructura de 4Gb/s 

· Protección de datos de nivel corporativo

· Opción de 2 tamaños de caché: 4 GB con 8 puertos de host o 2 GB con 4 puertos de host.


· Almacenamiento en varios niveles con unidades de disco FC y SATA.

· 2 Scanners con las siguientes características:

· Sensor de imágenes dual CCD.

· Resolución óptica mínimo 300 Dpi.

· Resolución de salida mínimo 300 Dpi.

· Formato máximo de papel hasta 39 pulgadas de largo. Interface conexión al computador USB 2.0 de alta velocidad.

· Drivers Windows 98/2000/ME/XP: Isis / twain, Windows vista (opcional)

· Velocidad de escaneo 60 ppm simplex 120 ppm duplex

· Modo de escaneo simplex, dúplex, escala de grises, blanco y negro

· Método de carga manual / alimentación automática

· Escala de grises 8 bits
· Ciclo de escaneo diario de 3.000 a 5.000 páginas

· Escaneo de documentos plásticos, matrículas de vehículos, cedulas de identidad, certificados de votación, etc.

· Borrado de páginas blancas / perforaciones

· Corrección de distorsiones

2.6
DE LA EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR

· Mínimo cuatro años de experiencia comprobable en el mercado Ecuatoriano en lo referente a digitalización e indexación de documentos, debiendo acreditar experiencia en digitalización de documentos de al menos la cantidad de documentos a digitalizar en este proyecto (máximo 5 proyectos).

· Respaldo técnico comprometido mediante consorcio u otro esquema de compromiso legal con empresa(s) proveedoras del software o solución integral requerida. 

· Experiencia comprobable previa en procesos de depuración de información similares a lo solicitado en el presente proyecto. Se considera depuración de información la actualización o corrección de información registrada en un sistema informático. Experiencia comprobable en digitalización y direccionamiento técnico de proyectos similares al propuesto en este documento.

2.7  CONDICIONES GENERALES:

2.7.1
DE LA CANTIDAD DE IMÁGENES A DIGITALIZARSE:

 En caso de que la cantidad de carillas a digitalizarse sea menor al volumen presupuestado de 13´000.000, la CTG definirá la prioridad de documentación adicional a ser escaneada hasta completar dicha cantidad, los nuevos documentos a escanearse deben ser de iguales características a los solicitados en el presente proyecto. Estos podrán o no estar relacionados al proyecto, en caso de no estar relacionados, la Institución definirá los índices requeridos para dichas imágenes pero en ningún caso excederá al número de índices definido en el inciso 3.2 en el detalle de digitalización en el tercer punto, el escaneo de estos documentos adicionales deberá realizarse en el plazo establecido para este proyecto.

2.7.2 DE LA OFERTA:  

La oferta deberá detallar los valores por rubros, indicando el precio unitario, los rubros a cotizar son los siguientes:

· Procesamiento de imagen: Costo de analizar cada imagen correspondiente al periodo de 1989 hasta junio del 2001 totalizando 12.245.000 de imágenes.

· Digitalización de documentos: Costo de digitalización por cada imagen de la documentación a partir del año 2001 a la fecha hasta totalizar 13´000.000 de imágenes.

· Herramienta tecnológica para administrar imágenes: Se debe cotizar la herramienta cumpliendo con los requerimientos técnicos detallados en este documento y debe incluir el soporte por un año de actualización y asistencia técnica.

· Servidor, Storage, y scanner: Se debe cotizar un servidor un storage y dos scanner acorde a las características técnicas detalladas en este documento.

· Modelo operativo para administrar documentos: Se debe cotizar la definición y documentación del modelo operativo que debe implementarse en la CTG para la administración de archivos.

· Capacitación de personal técnico y operador.

2.8 DOCUMENTACIÓN 

Para  el  adecuado  desarrollo  del  sistema,  es  necesario  que  la  adjudicataria  suministre,  como  mínimo,  la  documentación  de  cada  equipo relacionada con: 

· Manuales de operadores. 

· Manuales técnicos de las herramientas y soluciones utilizadas. 

La documentación suministrada deberá ser de fácil manejo y tener todas sus referencias y  bibliografía. 

Se  deberá  hacer  entrega  de  la  totalidad  de  licencias  instaladas  en  la  ejecución  del  proyecto,  tanto  de  sistemas  operativos,  base  de  datos,  aplicativos  y  herramientas  e  interfases que se incluyan en la solución. 
2.9  GARANTÍA DEL PROVEEDOR EN CALIDAD    

2.9.1   Garantía del Hardware 

Esta garantía cubre mínimo durante 1 año, todos los equipos que se suministren, servidores, dispositivos de almacenamiento,  escanners  y  en  general todo el hardware involucrado en el proyecto. Esta garantía deberá cubrir eventos  como defectos de operación, mal funcionamiento y defectos de fabricación durante la  duración  del  proyecto.  Frente  a  estos  eventos,  los  equipos  deben  ser  reparados o  reemplazados por unos de iguales o de calidad y características superiores.  

2.9.2      Mantenimiento  Preventivo  y  Correctivo  del  Sistema,  y  Soporte  Técnico 

La   adjudicataria   deberá   suministrar   una   garantía   de   calidad,  mantenimiento preventivo y correctivo y soporte técnico del sistema integral objeto de  estos pliegos de licitación, por el período de ejecución del contrato.  

2.10
TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS Y ENTRENAMIENTO 

La Adjudicataria capacitará al personal de la CTG. Dicha capacitación incluirá los procesos de instalación, administración y gestión del Sistema, con el fin de garantizar la transferencia de conocimientos para la operación del mismo.  

El Plan de Capacitación estará dirigido a los siguientes grupos de la CTG: 

·  Usuarios  finales, son aquellos funcionarios encargados de operar el aplicativo de digitalización.  Para estos usuarios se deberá desarrollar una herramienta de capacitación presencial y virtual. 

· Personal Técnico, son aquellos funcionarios que por su perfil profesional y por las funciones del  cargo  que  desempeñan,  requieren  conocimientos  técnicos  específicos para la administración del sistema.  

El oferente describirá en forma detallada el plan capacitación, especificando entre otros, las    herramientas tecnológicas, los contenidos programáticos y las herramientas de capacitación virtual y tutorías. 

Este componente abarca:  

· El diseño del plan de capacitación técnica a los usuarios que reciben la (transferencia tecnológica. 

· La  capacitación  debe  garantizar  la correcta  administración  y  operación (de los equipos (hardware y software). 

· La  elaboración  de  los  instrumentos  y  mecanismos  de  seguimiento  y (evaluación  de  los  procesos  de  entrenamiento  y  capacitación  en  los  componentes cliente / servidor del sistema.  

· Los  procesos  de  capacitación  deberán  apoyarse  con  estudios  de  casos (reales y con el soporte técnico necesario. 

2.11  MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 

Durante el período de ejecución del proyecto, se prestará el mantenimiento preventivo y  correctivo a todo el hardware instalado, los equipos y los sistemas, lo cual incluye el suministro de bienes y repuestos sin costo adicional para la CTG, como se detalla a  continuación: 

2.11.1Mantenimiento Preventivo de los Equipos 

· El mantenimiento preventivo deberá realizarse cada seis (6) meses y como mínimo debe  cubrir lo siguiente: 

· Revisión y diagnóstico de todas las partes lógicas, mecánicas, eléctricas, y (lubricación de aquellas que lo exijan. 

· Ejecutar  software  de  diagnóstico  a  bajo  nivel  para  ejercitar  las  máquinas  y (verificar la integridad de sus partes componentes. 

· Limpieza general externa a cada uno de los componentes de los equipos. (
· Las hojas de vida de los equipos se llevarán de forma sistematizada.  En cada hoja quedará registrado el estado en el cual se encontró y se entregó el equipo.   Se elaborarán reportes de mantenimiento, en los que constará el nombre de la  persona  que  realizó  el  trabajo  y  el  nombre  del  funcionario  que  recibe  el  servicio. 

2.11.2    Mantenimiento Correctivo de los Equipos  

Cuando se presente un inconveniente técnico sobre equipos del sistema, la adjudicataria  deberá atenderlo en un término no superior a dos (2) horas.  

Si  se  detectan  problemas  de  funcionamiento  irrecuperables,  será  necesario  realizar  el  diagnóstico o pasos  de  prueba  sugeridos  por  el  fabricante  del  equipo,  con  personal  especializado para determinar las inconsistencias en las partes o componentes. 

Detectado  el  problema  y  registrado  en  el  reporte  de  mantenimiento,  se  detallarán  las  partes que se retiran,  reemplazan e instalan, así como el estado de operación del equipo. 

Cuando  un  equipo  presentare  fallas  irrecuperables,  la  Adjudicataria  proveerá  de  un  equipo de las mismas características, en cuanto a hardware y software, en un plazo no  mayor de 3 (tres) días, sin que se generen costos para la CTG. 

La  no  presentación  de  este  plan  de  mantenimiento  de  los  equipos  descalificará  la  propuesta y, en consecuencia, no será tenida en cuenta. 

SECCION 5

VALOR ESTIMADO

5.1.- PRESUPUESTO REFERENCIAL: 

UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y DOS MIL 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$.1’132,000.00).  
5.2 VALOR ESTIMADO

La Entidad ha considerado una inflación mensual del 0.4%, por lo que, para los 240 días (8 meses), sumados los tramites de revisión  aprobación, presentación de documentos, el proceso de ejecución de este proyecto tendrá un periodo aproximado de 8 meses. Se estima que el presupuesto referencial se incrementará en 3,2% por lo que se debe contar con U.S.$.1.168.224 como valor estimado para este proyecto. 

SECCION 6

PLAZO

6.1.- PLAZO ESTIMADO DE ENTREGA Y EJECUCION DEL CONTRATO

El plazo para la ejecución de este contrato es el de DOSCIENTOS CUARENTA DIAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo. El plazo contractual será el que conste en la propuesta y necesariamente será igual o menor al indicado.   

CCION 9

SECCIÓN 7

METODOLOGÍÁ DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
2
1.- Análisis de requisitos mínimos: La evaluación de las ofertas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cual de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales y de la institución. Primero se analizará si las ofertas cumplen los requisitos mínimos, detallados en las Indicaciones para la Elaboración de las Ofertas. 

Las ofertas que no cumplan con dichos requisitos mínimos serán rechazadas.

2.- Evaluación de las ofertas: La Comisión Técnica evaluará las ofertas que no sean rechazadas, y para cada uno de los parámetros establecidos en este Pliego, se aplicará la metodología que se explica a continuación:

2.1. Oferta Económica 




30 %

Se calificará con el 15% a la oferta cuyo monto total ofertado sea el más bajo. A las demás ofertas se calificará en forma proporcional, tomando como base la oferta de monto más bajo. 
Por la correcta elaboración del Análisis de Precios se asignará el 15%, desglosado de la siguiente manera: 10% por el componente mano de obra; y 5% por equipos.

El oferente no podrá modificar las especificaciones al establecer los componentes de los precios unitarios, ni utilizar salarios o sueldos inferiores a los mínimos legales al momento de la presentación de la oferta.
2.2. Metodología de ejecución del proyecto  

30 %
Para la evaluación de la metodología propuesta se considerarán los siguientes puntos:
1. Procedimientos propuestos: Se otorgará 10 puntos por la presentación de un flujo de procesos para manipular y digitalizar los documentos, revisar las imágenes y validarlas contra la información registrada en el sistema AXIS de la CTG.
2. Infraestructura tecnológica a usarse: Se otorgará 10 puntos a quien sustente la cantidad de equipos y características requeridas para poder cumplir lo solicitado en estos pliegos en el tiempo planteado de desarrollo del proyecto.
3. Aseguramiento de calidad: Se otorgará 10 puntos a quien presente un plan de aseguramiento de calidad integral que incluya: Comunicaciones (dos puntos), recursos no financieros (dos puntos), cronogramas de trabajo (dos puntos) y responsabilidades de los ejecutores del proyecto (cuatro puntos).
2.3. Experiencia de trabajos similares


20 %

Se calificará con el total del puntaje a la oferta cuyas cantidades de documentos procesados en trabajos similares, en los últimos 4 años (sumados), sean iguales o superiores a las cantidades a procesarse en este proyecto. A las demás ofertas que no lleguen a ese monto, se calificará en forma proporcional, tomando como base el monto más alto ofertado. 

Se entenderá por trabajos similares aquellos proyectos que contemplen procesos de digitalización de documentos, extracción y generación de datos.

2.4. Plazo de entrega



10 %

Si los oferentes proponen plazos menores (para la ejecución de los trabajos) al estipulado en los pliegos, se calificará con el total del puntaje a la oferta cuyo plazo ofertado sea el menor, siempre que esté en concordancia con el cronograma de ejecución, metodología, equipos y personal. Si no es concordante con el plazo ofertado, su calificación será 0%. A las demás ofertas se calificará de forma proporcional, tomando como base la oferta de menor plazo. Si no hay ofertas menores, a todas se les asignará el total del puntaje.
2.5. Índices financieros



6 %

Para calificar estos índices, se considerará la siguiente metodología:

Índice de Solvencia: Activo Corriente / Pasivo Corriente >= 1

2%

Índice Estructura: Patrimonio / Activo Total >= 0,3


2%

Índice de Endeudamiento: Pasivo Total / Patrimonio < 1,5

2%

Aquellos índices que no estén dentro de los valores indicados tendrán una valoración de 0%.

2.6. Personal Técnico



4 %

Se calificará la experiencia del personal técnico asignado al proyecto de la siguiente manera:

1. Director o responsable técnico del proyecto por parte de la Contratista, dos puntos. Un punto por cada proyecto en el que se haya desempeñado como responsable técnico de proyectos similares a los solicitados, con un máximo de dos puntos. 

2. Supervisores Técnicos u operacionales dos puntos: Se le asignará un punto por cada supervisor o responsable operacional que haya participado en uno o más proyectos similares, con un máximo de dos puntos.

3.- Informe: La Comisión Técnica preparará el Informe correspondiente con los respectivos cuadros comparativos y recomendaciones, y lo remitirá al Director Ejecutivo de la entidad para su análisis y decisión.

SECCIÓN 8
MODELOS DE FORMULARIOS

3
FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor

Presidente de la Comisión Técnica de la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas.
Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión Técnica de la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas, para la ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS Y PROCESAMIENTO DE IMÁGENES DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS, luego de examinar los pliegos, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], bajo la gravedad de juramento declara que:

1) El oferente es licitante elegible, de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y su Reglamento General.
2) Suministrará e instalará todos los bienes ofertados, y prestará los servicios completos, de conformidad con las características detalladas en esta oferta, de acuerdo con los pliegos, especificaciones técnicas e instrucciones, en el plazo y por los precios indicados en el Formulario de la Propuesta.

3) La única persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

4) Conoce las condiciones de los bienes a suministrarse, de los servicios a prestarse, los sitios de instalación, y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás exigencias constantes en los pliegos, inclusive sus Alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones de los bienes a suministrar, de los sitios de instalación, y de los servicios requeridos por la Contratante.

5) Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Propuesta podrán sujetarse a aumento o disminución, por lo que está dispuesto a efectuar los aumentos y disminuciones que fueren necesarios a los precios unitarios de la propuesta, y dentro de los límites indicados en los pliegos. En consecuencia, acepta suscribir los contratos complementarios que sean pertinentes.

6) Conoce y acepta que la Comisión Técnica se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto o cancelado el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

7) Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los pliegos y en los documentos contractuales, en caso de ser adjudicatario.

8) Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

9) Así mismo declara, bajo juramento, que no está incurso en las prohibiciones para contratar mencionadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

10) Renuncia a todo reclamo usando la vía diplomática, para cualquier asunto relacionado con la convocatoria.

11) Además, en caso de que se le adjudique el contrato, se obliga a lo siguiente:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifique la adjudicación. Como requisito indispensable para su suscripción, presentará la garantía de fiel cumplimiento a la que se refieren las condiciones del contrato, por el porcentaje que corresponda; la garantía del buen uso del anticipo, por el 70% del valor del contrato; y, la garantía técnica de los bienes.

b) Aceptar que, en caso de negarse o no comparecer a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado, se le aplicará la sanción indicada en el Art. 35 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

c) Garantizar que todos los trabajos los efectuará de conformidad con los docu​mentos del contrato, a entera satisfacción de la contratante.

* Si el oferente fuere extranjero, se añadirá un numeral que dirá:   

( .. d) Previamente a la firma del contrato, el proponente se compromete a domiciliarse en el país conforme lo disponen el Art. 6 y la sección XIII de la Ley de Compañías; y registrará a su Representante Técnico.)

Atentamente:
(LUGAR Y FECHA)




 
    
  (FIRMA)

FORMULARIO No.2

MODELO DE LA PROPUESTA
Señor

Presidente de la Comisión Técnica de la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión Técnica de la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas, para la ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS Y PROCESAMIENTO DE IMÁGENES DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS, habiendo examinado los pliegos de la Licitación No.03-2008-CTG, declara que conoce la naturaleza y las condiciones de los bienes a adquirirse y de los servicios a prestarse, para lo cual propone la cantidad de ... (USD $ INDICAR EL VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA EN NUMEROS Y LETRAS POR LOS BIENES Y SERVICIOS).., sin I.V.A., de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en el Cuadro de Cantidades y Precios.

Declara también comprometerse a ejecutar el contrato hasta dentro de un plazo total de DOSCIENTOS CUARENTA (240) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo.

Esta propuesta se entenderá vigente hasta la fecha de celebración del contrato correspondiente, en caso de ser adjudicatario del mismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
(LUGAR Y FECHA)




 
      (FIRMA)

FORMULARIO No. 3
CUADRO DE CANTIDADES Y PRECIOS

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO
	VALOR TOTAL

	1
	La instalación, implementación y puesta en  funcionamiento del procesamiento de imágenes correspondientes a documentos digitalizados a partir de 1989 hasta junio del 2001, para la validación y/o  construcción de transacciones registradas o por registrarse en el sistema AXIS.
	U
	12´245.000
	 
	 

	2
	Digitalización de documentos, validación y/o construcción  de transacciones registradas o por registrarse en el sistema AXIS del área de matriculación y parte de los tramites correspondientes a atención al cliente  desde Junio del 2001 hasta la fecha
	U
	13´000.000
	 
	 

	3
	Modelo de operación para archivar documentos
	Global
	-
	 
	 

	4
	Provisión, implementación, instalación del hardware requerido.
	
	
	 
	 

	
	4.1 Servidores
	U
	1
	
	

	
	4.2 Scanners
	U
	2
	
	

	
	4.3 Storage
	U
	1
	
	

	
	4.4 Instalación Implementación
	U
	1
	
	

	5
	Provisión, implementación, instalación del software requerido con el licenciamiento incluido.
	
	
	 
	 

	
	5.1 Software
	U
	1
	
	

	
	5.2 Instalación implementación
	Global
	-
	
	

	6
	Curso de Entrenamiento personal operativo y técnico  de la CTG en las herramientas a utilizar para el proyecto.
	Global
	-
	 
	 

	 
	
	TOTAL 
	 


	Son :   …. (letras)….
 
	 
	 
	 
	


 (LUGAR Y FECHA)




 
      (FIRMA)


FORMULARIO # 4
DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA PERSONAS NATURALES)


NOMBRE DEL PROPONENTE:

DIRECCION DEL PROPONENTE: 

Ciudad _____________________






Calle  __________________________






Teléfono(s)    ____________________






Casilla postal      _________________






Télex o fax    ____________________






Email ___________________________

DIRECCION PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA:

(Solo si es diferente a la indicada arriba)

[CEDULA DE IDENTIDAD] / [PASAPORTE]:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES:

BIENES Y SERVICIOS QUE OFRECE:

1.:

              




2.:


          




3.:

          ---------------------------------


---------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



            (FIRMA)


FORMULARIO # 5
DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA PERSONAS JURIDICAS)


NOMBRE DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL, RUC,  ETC.:

DIRECCION DEL PROPONENTE:

Ciudad _________________________






Calle  __________________________






Teléfono(s)    ____________________






Casilla postal       _________________






Télex o fax     ____________________






Email  _________________________

DIRECCION PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA:

(Solo si es diferente a la indicada arriba)

DIRECTIVOS:

PRESIDENTE:




GERENTE (Y/O) APODERADO:




TESORERO O QUIEN HAGA SUS VECES:

CONSTITUCION DE LA EMPRESA: (Lugar) y (Fecha)

CAPITAL NOMINAL: (Moneda original) (Equivalente US$)

PERTENECIENTE A:
Nombre    
Nacionalidad 
          Porcentaje




________________
____________ 
_________




________________
____________ 
_________




________________
____________ 
_________

CAPITAL PAGADO Y RESERVAS AL 30-04-2008:

PERSONAS QUE HAN LABORADO PARA EL OFERENTE DURANTE LOS ULTIMOS 3 AÑOS:



Año 20__
empleados: _________
obreros: _________



Año 20__
empleados: _________
obreros: _________



Año 20__
empleados: _________
obreros: _________

          ---------------------------------


---------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



            (FIRMA)


FORMULARIO # 6
DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA CONSORCIOS)


IDENTIFICACION DEL CONSORCIO:

NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA A SUSCRIBIR LA OFERTA:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE TECNICO:

DIRECCION PARA CORRESPONDENCIA:  

Ciudad           ______________________





    


Calle __________________________








Teléfono(s)   ____________________








Casilla postal      _________________








Télex o fax    ____________________








Email ________________________

MIEMBROS DEL CONSORCIO:



Nombre
              Nacionalidad
                              Porcentaje



________________
____________
_________      ___________        

            ________________
____________
_________      ____________



________________
____________
_________     _____________

          ---------------------------------


---------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



            (FIRMA)

NOMBRE DEL PROPONENTE





FORMULARIO  7









          HOJA…DE…

EXPERIENCIA DE LA FIRMA

	Contratante
	Objeto del Contrato
	Ubicación
	Valor original
	Plazo Contractual
	Fecha de Ejecución
	Observaciones

	
	
	
	
	
	Inicio
	terminación
	

	
	
	
	
	
	
	

	A) EXPERIENCIA EN SERVICIOS SIMILARES A LOS DE ESTA CONVOCATORIA

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	

	B) CONTRATOS ADJUDICADOS O EN EJECUCION

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


          ---------------------------------


---------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



            (FIRMA)

NOTA: Incluirá las certificaciones que correspondan. Mínimo cuatro años de experiencia comprobable en el mercado Ecuatoriano en lo referente a digitalización e indexación de documentos, debiendo acreditar experiencia en digitalización de documentos de al menos la cantidad de documentos a digitalizar en este proyecto (Describir máximo 5 proyectos).

NOMBRE DEL PROPONENTE                                                              FORMULARIO   8

HOJA.... DE 

DETALLE DE LA EXPERIENCIA SIMILAR DEL PROPONENTE
Se indicará para cada proyecto los siguientes datos:


Nombre y Dirección del contratante:


Identificación del proyecto:


Ubicación del proyecto:


Objeto y fecha del Contrato:


Descripción del proyecto:


Comentarios Principales:


Valor del contrato:


Fecha inicial y final del trabajo:


Plazo Contractual:


Hubo ampliación de Plazo ..... (Causas)


Hubo Terminación Anticipada ..... (Causas)

          ---------------------------------


---------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



            (FIRMA)

NOMBRE DEL PROPONENTE                                                              FORMULARIO  9

                                                                                                     HOJA.... DE .....

DETALLE DE CONTRATOS EN EJECUCION
Se indicará para cada proyecto los siguientes datos:


Nombre y Dirección del contratante:


Identificación del proyecto:


Ubicación del proyecto:


Fecha y Objeto del Contrato:


Descripción del proyecto:


Comentarios Principales:


Valor del contrato:


Fecha inicial (real o probable):


Plazo de Ejecución:


Porcentaje de avance del proyecto a la fecha de presentación de la oferta.


Fecha de Terminación (Probable):


Personal propuesto en la oferta que esté comprometido en este proyecto (indicar las fechas del compromiso)

          ---------------------------------


---------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



            (FIRMA)

NOMBRE DEL PROPONENTE





FORMULARIO  10










HOJA…DE…

PERSONAL TECNICO PROPUESTO PARA EL PROYECTO

	Nombre
	Nacionalidad
	Título
	Fecha de grado
	Cargo a ocupar
	Participación
	Tiene jefatura
	Observaciones

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


          ---------------------------------


---------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



            (FIRMA)

NOTA: Incluirá copias certificadas de títulos profesionales y demás certificaciones que acrediten que la información anotada es verídica.
NOMBRE DEL PROPONENTE





FORMULARIO  11










HOJA…DE…

MODELO DE CURRICULUM VITAE

Nombre Completo:

Edad:                                 Nacionalidad:


Ciudad de residencia:

Títulos académicos:





Fecha:









Fecha:

Cursos de especialización con duración mayor a 40 horas (Indicar el nombre del curso, lugar, duración, fecha de realización, idioma e institución que dio el curso).

Actividad actual y lugar de trabajo:

Experiencia profesional: (indicar solamente para 4 proyectos a los que son motivo de esta convocatoria los siguientes datos: Proyecto, Contratante, Contratista, lugar y fecha del trabajo, tipo de actividad desempeñada y detalles del trabajo).

Asociaciones a las que pertenece:

Licencia o Registro Profesional:

Obras y trabajos publicados : 

Declaro que la información proporcionada es verídica:

-----------------------------------



----------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)



          (FIRMA DEL PROFESIONAL)







--------------------------------------------







     (FIRMA DEL OFERENTE)

NOMBRE DEL PROPONENTE





FORMULARIO  12










HOJA…DE…

MODELO DE COMPROMISO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES
Yo, ........................................., de profesión .............................., me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de .......................................a [tiempo completo] / [medio tiempo] / [tiempo parcial o eventual], y durante el período que dure la ejecución del proyecto, con NOMBRE DEL OFERENTE en el caso de que dicha persona suscriba el contrato de ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS Y PROCESAMIENTO DE IMÁGENES DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS.





----------------------------------------


(FIRMA DEL PROFESIONAL)


[Cédula de Identidad] / [Pasaporte] No.:

País:

Dirección:

Teléfono(s):               Télex o fax:

----------------------------------



----------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)




 (FIRMA DEL PROPONENTE)

NOMBRE DEL PROPONENTE





FORMULARIO  13










HOJA…DE…

CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJOS

	 
	Mes 1
	Mes 2
	Mes 3
	Mes 4
	Mes 5
	Mes 6
	Mes 7
	Mes 8
	TOTAL

	
	Q1
	Q2
	Q1
	Q2
	Q1
	Q2
	Q1
	Q2
	Q1
	Q2
	Q1
	Q2
	Q1
	Q2
	Q1
	Q2
	 

	Desarrollo de
 Modelo 
operacional
	 
	 
	 
	Entrega de Modelo
 de Operación
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Software
	 
	 
	 
	Entrega implementación deHerramienta Tecnica
 para Administracion de imágenes
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Hardware
	 
	 
	 
	Entrega e instalación de Servidor, Scanners,
Dispositivo de almacenamiento
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Depuración 
de imágenes
(Cantidad)
	Entrega de Informe de Estructuración 
de 
Proyecto
	300,000
	300,000
	489,000
	850,000
	850,000
	906,000
	950,000
	950,000
	950,000
	950,000
	950,000
	950,000
	950,000
	950,000
	950,000
	12,245,000

	Digitalizacion
(Cantidad)
	Entrega de informe de Estructuración de 
Proyecto
	 
	600,000
	600,000
	600,000
	750,000
	750,000
	800,000
	800,000
	900,000
	1,100,000
	1,100,000
	1,250,000
	1,250,000
	1,250,000
	1,250,000
	13,000,000

	Capacitación
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Capacita-ción a Técnicos 
y Usuarios
	 

	Qn=Numero de Quincena
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


          ---------------------------------


---------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



            (FIRMA)

PARA CADA RUBRO SE INDICARA LA CANTIDAD A EFECTUARSE EN CADA MES Y DEBAJO EL COSTO RESPECTIVO

NOMBRE DEL PROPONENTE





FORMULARIO  14










HOJA…DE…

METODOLOGIA

En un documento libre el oferente indicará con suficiente detalle la metodología y procedimientos a seguirse para el servicio propuesto, atendiendo lo especificado en los pliegos. Se considerará la correcta secuencia de actividades y el número de frentes de trabajo simultaneo que se propone. El oferente detallará el planteamiento del proyecto, el cronograma de trabajo, plan del proyecto: análisis, diseño, descripción de actividades fechas, etc., instalación de equipos y software, cronograma de instalación y configuración, puesta en servicio, formatos de conformidad de puesta en operación. Para el efecto, el oferente podrá señalar su organización, tecnología exclusiva, equipos materiales, y cualquier otro detalle que permita una cabal comprensión del método y sistemas que se desea emplear para la ejecución del servicio propuesto. 

A continuación se detalla el resumen de lo solicitado:

A. Planeamiento del Proyecto

· Cronograma de trabajo.

· Plan del Proyecto: análisis, diseño, descripción de                              actividades, fechas, etc.

B. Instalación de equipos y software

· Cronograma de instalación, configuración.

C. Puesta en servicio

· Formatos de conformidad de puesta en operación a lo solicitado 

· Avances quincenales del servicio  contratado

          ---------------------------------


---------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



            (FIRMA)

NOMBRE DEL PROPONENTE





FORMULARIO  15










HOJA…DE…

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

RUBRO:………………………………….              


UNIDAD: …………………………….

DETALLE:

	EQUIPOS
	
	
	
	
	

	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	TARIFA
	COSTO HORA
	RENDIMIENTO
	COSTO

	Subtotal M
	A
	B
	C=A*B
	R
	D=C*R



	
	
	
	
	
	

	MANO DE OBRA

	Descripción

(categ)
	Cantidad
	Jornal/hr
	Costo Hora
	Rendimiento
	Costo

	Subtotal n
	A
	B
	C=A*B
	R
	D=C*R



	MATERIAES

	Descripción


	Unidad
	Cantidad
	Precio unitario
	Costo

	Subtotal o
	
	A
	B
	C=A*B



	TRANSPORTE

	Descripción


	Unidad
	Cantidad
	Tarifa
	Costo

	Subtotal P
	
	A
	B
	C=A*B



	
	Total costo directo (m+n+o+p)
	

	
	Indirectos y utilidades %
	

	
	Otros indirectos %
	

	
	Costo total de rubro
	

	
	Valor ofertado
	


          ---------------------------------


---------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



            (FIRMA)

NOTA: NO DEBERA CONSIDERAR EL IVA

NOMBRE DEL PROPONENTE



               

FORMULARIO  16








               
HOJA…DE…

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

CUADRO AUXILIAR DE COSTOS DE MANO DE OBRA

	Categoría/cargo
	
	
	
	

	Salario diario unificado nominal (1)
	
	
	
	

	Mensual nominal (2)
	
	
	
	

	Anual nominal
	
	
	
	

	Componentes salariales en proceso de incorporación
	
	
	
	

	Transporte
	
	
	
	

	13er sueldo
	
	
	
	

	14to sueldo
	
	
	
	

	Aporte patronal (3)
	
	
	
	

	Fondo de reserva
	
	
	
	

	Otros Código de Trabajo (4)
	
	
	
	

	Total anual
	
	
	
	

	Total mensual
	
	
	
	

	Factor de salario real
	
	
	
	

	Mensual real
	
	
	
	

	Costo horario
	
	
	
	


          ---------------------------------


---------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



            (FIRMA)

Notas:
            

1.- El salario unificado será mayor o igual que el mínimo legal.

2.- Se tomará meses de treinta días

3.- El aporte patronal incluye IECE, SECAP, etc.

4.- Detallar los conceptos

FSR  Factor de salario real = días pagados/días trabajos

NOMBRE DEL PROPONENTE


                    

FORMULARIO  17








               
HOJA…DE…


ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

CUADRO AUXILIAR: COSTOS INDIRECTOS Y UTILIDAD

	Componente del costo indirecto
	Valor
	%

	Dirección del Proyecto
	
	

	Administrativos
	
	

	Locales Provisionales
	
	

	Vehículos
	
	

	Servicios Públicos
	
	

	Promoción 
	
	

	Garantías
	
	

	Seguros
	
	

	Costos Financieros
	
	

	Prevención de accidentes
	
	

	Utilidad
	
	

	Total de indirectos
	
	


          ---------------------------------


---------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



            (FIRMA)

NOMBRE DEL PROPONENTE






FORMULARIO 18










HOJA…DE…

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

CUADRO AUXILIAR: TARIFAS DE EQUIPOS

	DETALLE DEL EQUIPO
	COMBUSTIBLE
	REPUESTOS
	MANTENI-MIENTO
	COSTO PROPIEDAD EQUIPO
	OTROS INDICAR
	TARIFA HORARIA

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


          ---------------------------------


---------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



            (FIRMA)

	
	
	
	FORMULARIO  19

	
	
	
	
	

	ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

	CUADRO AUXILIAR: COSTOS DE MATERIALES

	
	
	
	
	

	MATERIAL
	UNIDAD
	PRECIO
	OTROS
	PRECIO

	 
	 
	UNITARIO
	 
	FINAL

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 


          ---------------------------------


---------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



            (FIRMA)

1
45

